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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rsy y laRaiNA Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por el Jefe de Estado Mayor general, ha tenido 
á bien disponer se haga extensivo á Marina el punto 5.° de la Real orden de Guerra de- 28 de Febrero de 1895, que dispone la concesión de plazas extraordinarias fuera de número á todos los hijos y hermanos de militar ó 
marino muerto en campaña ó de sus resultas, que ha
biendo acreditado debidamente esta circunstancia, al
cancen en los exámenes notas de aprobación.De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y el de esa Corporación. Dios guarde ¿ Y. E. muchos 
años. Madrid 1.® de Abril de 1896.

JOSE MARIA DE BERANGER 
Sr. Presidente del Centro Consultivo de la Armada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
CIRCULAR

Vistas las consultas que varios Gobernadores y tam
bién algunos particulares han dirigido á este Ministerio sobre los efectos é interpretación de los acuerdos de 
la Junta Central del Censo publicados en la G a c e t a  del 
día 2 de este mes, y en los cuales consigna su opinión 
respecto de cuatro cuestiones distintas formulándola 
en los términos siguientes:

1.® Que la reposición en sus cargos de los Alcaldes 
y Concejales suspensos y no procesados diez días antes 
del señalado para las elecciones es un precepto explí
cito y terminante de la ley Electoral, y por consiguien
te, tan pronto como se presenten dentro del plazo mar
cado en la ley á tomar posesión de sus cargos, debe 
dárseles por los interinos, so pena de incurrir en la san
ción que la misma ley establece.

2.° Que los Alcaldes y Concejales que hayan sido 
procesados, pero cuyas causas hayan sido sobreseídas, 
deben volver al ejercicio de sus cargos diez días antes 
de las elecciones.

3.® Que deben volver asimismo aquellos contra 
quienes se haya dictado auto de procesamiento que no 
sea firme por habérseles admitido la apelación.

4.® Y también los procesados cuando se haya enta
blado competencia y hubiese sido resuelta ésta en fa
vor de la Administración.

Considerando que es en efecto precepto claro de la 
ley que cesen diez días antes del señalado para la elec
ción las suspensiones administrativas de los Alcaldes y 
Concejales contra quienes no se haya dictado auto de

procesamiento, como ha recordado, anticipándose á las , 
declaraciones de la Junta Central del Censo, la preven- \ 
ción 4.* de la Real orden circular de 5 de Marzo último, j expedida por este Ministerio y publicada en la G a c e t a  j de 7 del mismo mes: |

Considerando que si bien la letra del art. 36 de la ley ' 
Electoral no favorece la interpretación que la Junta 
Central opina que debe dársele respecto de los Alcaldes 
y Concejales cuyas causas hayan sido sobreseídas, es 
evidente que esa interpretación debe estimarse confor
me con el espíritu de la misma ley, por estar incuestio
nablemente arreglada á razón y á los dictados del buen sentido:

Considerando que en el mismo caso se encuentra la 
opinión de la Junta en lo que concierne á los casos de competencia resuelta á favor de la Administración, í 
porque si una aplicación estricta de la letra de la ley ! 
obligaría á mantener la suspensión de los Alcaldes y ¿ 
Concejales por haberse dictado contra ellos auto de 
procesamiento, es asimismo indudable que éste debe f 
conceptuarse anulado por el resultado de la cuestión de ! competencia: I

Considerando que no sucede lo propio respecto á los I Alcaldes y Concejales procesados y suspensos por pro- I 
videncia judicial cuando se les haya admitido un re- I 
curso de apelación, porque en este caso el espíritu de i 
la ley no puede ser otro que el que se desprende de la 1 
rigurosa aplicación de su letra, y si se entendiera de 
otra manera, aun prescindiendo de las condiciones sin
gulares del auto de procesamiento, resultarla la facilidad de eludir el precepto del legislador que ha queri
do apartar de la presidencia y dirección de las opera
ciones electorales á los Concejales contra quienes la 
autoridad judicial ha encontrado indicios de delincuen
cia mientras que la resolución que los incapacita no sea debidamente revocada.

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer:
1.° Que se observe rigurosamente la prevención 

cuarta de la Real orden circular expedida por este Mi
nisterio en 5 de Marzo último, por la cual se recuerda 
que el art. 36 de la ley Electoral alza para los días de 
elecciones las suspensiones administrativas de Alcaldes 
y Concejales cuando no ha recaído auto de procesa
miento.

2.® Que de conformidad con lo opinado por la Junta 
Central del Censo, se entienda que deben volver al ejer
cicio de sus cargos los Alcaldes y Concejales que hayan 
sido procesados, cuando en las causas se haya dictado 
auto de sobreseimiento.

3.® Que se hallan en el mismo caso los Alcaldes y 
Concejáles que hubiesen sido procesados, si entablada 
competencia fuese ésta resuelta á favor de la Adminis
tración.

Y 4.® Que los Alcaldes y Concejales contra quienes 
se hubiere dictado auto de procesamiento y de suspen
sión de sus cargos, aun cuando haya sido admitido re
curso de apelación, no pueden de ningún modo volver 
al ejercicio de sus funciones en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley Electoral.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Abril de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de la proviacia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Trasladadas ya las colecciones del Ga

bínete de Historia Natural desde el antiguo edificio que 
ocupaban en la calle de Alcalá al nuevo local señalado 
en el de Bibliotecas y Museos, y no siendo posible pro
ceder en seguida á desempaquetar los objetos para co
locarlos ordenada y metódicamente en los armarios, es- 

; caparates y estantes hasta que éstos se hallen conve- 
1 nientemente dispuestos, ni estando tampoco prepara- 
- das las cátedras necesarias, conforme á lo dispuesto en 

la Real orden fecha 3 de Agosto de 1895, expedida por 
la Presidencia del Consejo de Ministros;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que Inte
rin no pueda hacerse uso para la enseñanza de las ci
tadas colecciones de Historia Natural, todas las asig
naturas que antes se daban en el Gabinete trasladado 
se expliquen en las cátedras de la Universidad Central1 
y en el local de la Facultad de Ciencias, donde el Rec
tor señalará sitio adecuado, disponiendo además que 
los respectivos Catedráticos puedan, para que la ense
ñanza no sufra perturbación, hacer uso en sus leccio
nes de los ejemplares que existen en los Gabinetes de la Facultad referida, y aun si fuere necesario, de los del Instituto del Cardenal Cisneros.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Abril de 1896.

LINARES RIVAS 
Sr. Rector de la Universidad Central.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e l a c ió n  d e  l a s  r e a l e s  ó r d e n e s  b x p e d ib a b  p o r  e s t e  m i
n is t e r io , REFERENTES A PERSONAL, DURANTE LA PRIUBRA
QUINCENA DEL MES DE MARZO ULTIMO.

Marzo 1.® Nombrando por el turno 4.® Oficial terce
ro, Interventor de Hacienda de Ilo-Ilo, Filipinas, á Don 
Francisco Javier de la Caballería, cesante de igual destino.

Idem 3. Confirmando la cesantía que, por conveniencia del servicio, fué acordada por el Gobernador 
general de la isla de Cuba de D. Enrique Real y Váz
quez, Oficial quinto, Clavero de la Administración subalterna de Hacienda y Aduana de Baracoa.

Idem id. Idem el nombramiento hecho por el Gobernador general de la isla de Cuba para la plaza anterior á favor de D. Rafael Navarro y López.
Idem id. Idem el nombramiento hecho por el ídem 

para la plaza de Oficial quinto de la Administración es
pecial de Loterías á favor de D. José Manuel Sarriá y  Pomares.

Idem id. Idem el id. hecho por el Gobernador ge
neral de Puerto Rico á favor de D. Lorenzo J. Flol para 
la plaza de Oficial quinto de la Administración central de Contribuciones.

Idem id. Aprobando con carácter de interino el nombramiento heeho por el Gobernador general de 
Puerto Rico de D. Luis Dueño Dávila para la plaza de Oficial quinto del Gobierno general.

(St mHnmá.)
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MINISTERIO DE LA G0BERNACI0N

Listas de los voluntarios vascongados que durante la  
ftitima guerra civil defendieron con las armas los de
rechos del Rey legítimo y de la Nación.

VIZCAYA

Bilbao.
VOLUNTARIOS DE LA REPÚBLICA 

(Continuación) (1).

D. Candido Cardañano.
Rafael Miguel.
B&lbine Rubio.
Mateo Jiménez.
José Lloret.
Pedro Candelas.
Ciríaco Muñíquíz.
Francisco Pérez.
Bartolomé P. Tuya.
José María Alday.
Isidoro Ladrero.
Florentino de la Mata.
Ensebio Lorenzo.
Vicente Olmos.
José Esteban.
Tomás Saranoba.
Pedro Rebollo.
Alejo Sandegui.
Mariano Piquer.
Francisco Cayo.
Valentín Madrazo.
Raimundo Orozeo.
Santiago Ibarreche.
Antolín Urtiaga.
José Esarraga.
Donato EWirá.
Benito Fernández.
Agapito Rabadán.
Alberto Martínez.

-Ladislao Entiban.
-Félix Alfaro.
Cosme Corral.
Andrés Martínez.

; Formerio González.
Agapito Arce.
Mariano González.
Juan Calvo.
Antonio Bular.

; Bartolomé Gil.
Joaquín Iglesias.
Gerardo Achúcarro.
Juan Domingo Meso.
Mariano Letamendia.

-Pedro García.
Patricio Zabala.
Froilán Merino.

* Domingo Conde.
Antonio Lazeano.
Manuel Hernandorena.
Luís San Emeterio.
Camilo Ochoa.
Eieuterio Urquijo.
Cipriano Bastinza.
Manuel Arias.
José B. Franco.
Pedro López.
Martín Gil.
Mateo Jiménez.
Gabriel Gómez.
Mariano Vallejo.
Diego Ochoa.
-Segundo Z avala.
Patricio González.
Antolín Mrtiaga.
Tomás Oyarzábal.
Francisco García.
Cirilo Peñaflel.
Santiago López.
Higinio Lorriaga.
Francisco Llano.
Agustín Zubiria.
Francisco Cayo.
Santiago Yangüila*

VETERANOS

D. Francisco Rasohe y Oleaga.
Manuel Villa.
Joaquín Galaín.
Isidoro Lirando.
'Ignacio Vilasco.
JSpifaní© López Valle»

,. Cernere$0' BorreL 
Benito Benifcez.

■ José Gabalda.
. Simón González* !
.José Ramón Afabnu 
Andrés Gástalos* 

r José María González.
Antonio Medina.
Pedro Casína*
Francisco Artabe.
Pedro Torre.

. ,Rafael Uñarte.
Juan Lizana y Benito.
Juan Martínez.
Manuel P. Asso.
Miguel Seguí.
Agustín Cortina.
Francisco Ganzabal.
Segundo Machín.
Mateo Munitis.
Pascual Ventadas.
José García.
Vicente Somoza.
Emeterio Undabarrena.
Alejandro Rivero.
Mariano López.
Pedro Ruidabet.
Juan Bautista Clemencot*

0 )  Véase la Gaceta de ayer

D. Miguel Bilbao.
Modesto Uribe.
Serafín O rué.
Eugenio Betolaza.
José Aguirre.
Joaquín Mazarredo.
Rosendo Casteló.
Antonio Guzmán.
Zóilo González.
Vicente Bolinaga.
José Müla Sáinz.
A n ton io  CJausel.
Donrngo Valle.
Tomas Meara.
Vicente Velílla.
Pedro de la Colina.
Juan Del mas.
Vicente Diego.
Pedro Barrenechea.
Saturnino Aranzabal.
Francisco Palacín.
Ildefonso Fernández.
Eugenio Cadrecha.
Juan Bautista Llantada.
Toribio Ruiz Escalera.
Nicolás Ribota.
J aan Conejero.
Eusebio Mieres.
Bartolomé Mugarza.
Manuel Picallo.
Antonio Ruiz.
Esteban Ocón.
Gregorio Benito.
Benito Barrenechea.
José Bravo.
Miguel Bustingorri.
Juan Bautista Echevarría.
Mariano García.
Roque Ipiña.
Nicolás Ledesma.
Pedro Lemona Uña.
Manuel Meñaca.
Pedro Mazas.
Benito Marin.
Bonifacio O labe.
Manuel Orbeta.
Antonio Prera.
Simón Rico.
José María Rodríguez.
Alejandro Rodríguez.
Felipe Rica.
Camilo Ureelay.
Aureliano Urrestieta.
Andrés Zamacona.
Lorenzo Aguirre.
Cipriano Pozurama.
Manuel Aguirre.
Martín Eehevrrría.
Justo Cívicos.
Félix del Río.
Serapio Acha.
José Olivares.
Angel Alvarez.
Martín Gandasegui.
Benito Ruifranco.
Escolástico Sirgero. f
Juan Bautista Belarrinaga.
José Torre.
Manuel Arnáiz.
Martín G&lza de la Cruz.
José Antonio Elizalde.
Víctor Arriaga.
Pascaaio Arechaga.
Julián Ansuátegui.
Juan Julián Azcue.
Mareos Albinagorta.
Manuel Barrenechea.
Francisco Ramón Burgoa.

ASOCIACIÓN DE LA CRUZ ROJA

Médicos.

J>. José Gil y Fresno.
Adolfo Gil y Pastor.
Ricardo Arregui.
Félix Norzagaray.
Juan de Larando*
José del Olmo.
Guillermo Asua.
Aniceto de Achúcarro.

Farmacéuticos.

D Quir no Pinedo.
Félix del Rio.
Saturnino Monasterio.
Salustiano Orive.
Valerio Moronati.

Jefe de Camilleros.

D. Felipe Bolívar.

COMPAÑÍA DEL FERROCARRIL DE TUDBLA Á BILBAO

D. Juan Tomás y Cuevas.
Antonio Martínez de la Torre.
Garlos Anné.
Elemterío Asúa.
Mariano Azeuenaga.
Juan Bautista Jiménez.
Cesáreo Lapizondo.
Fermín María del Rivero.
Ramón María Arriaga.
Juan Bautista Olor che.
.Fermín Orbe.
Botero Sarachaga.
Isaac Lapisondo*
Mateo Aballa.
Ricardo üida.
JoséBergasa.
Bernardo Lapizando.
Cesáreo María Orbe.
Lorenzo García*
Galo Nardiz.
Manuel Zulneta.
Vicente Palacios.
Juan Arnaiz.

D. Ricardo Orbe.
Domingo Calvo.
Modesto Bilbao.
Juan Terrazas.
Serafín Aispurúa.
Salvador Victoriano.
Manuel Merino.
Julián Elizalde.
Tomás Aldare.
Julián Vigíela.
Federico Basaguren. 
Sebastián Bastida.
Nicolás Aranguren.
Luis Lapeira.
Juan Escauriza.
Guillermo Ipiña.
Antonio Groch.
Nicolás Pereiro.
Nicolás Azcarreta.
Federico Anlestia.
Pedro Manzanos.
Daniel Echevarría.
Miguel Iturrino.
Ramón Gil.
José Echenagucia.
Juan Barrio.
Francisco Maguregui. 
Joaquín Alvarez.
Venancio Eguía.
Luis Navarro.
Francisco Orduña.
Enrique Eguía.
Francisco Busto.
Victoriano Diego.
Juan Landivar.
Jenaro Arroyo.
Manuel Valle.
Pedro Ganzábal.
Anselmo Azeárate.
Calixto Castrillón.
Domingo Goítia.
José Goyarzun.
Benito Martínez Caballero. 
Saturnino Ruiz.
Federico Torrontegui. 
Corn&lio Pobes.
Ignacio Castillo.
José Oleaga.
Pedro Gabina.
Andrés Canillas.
Juan Pérez.
Carlos Iturrate.
Ignacio Leceaga.
Aguetín Arana.
Venancio Abinzano.
Epifanio Urrutia.
José Ayo.
José Rodríguez.
José Arana.
Tomán Velunza.
Martín López.
Mariano Rodríguez.
Jobó Apecechea.
Ensebio Arteta.
Santiago Galíndez.
Rafael Iboleón.
Emiliano Ascandón. 
Tiburcio Berrezueta.
Ernesto Pozurama.
Martín Hendióla.
Manuel Fernández.
Luís Inchaurraga.
Heraclio Isabel y Rodríguez. 
Juan Echevarría.
Lauriano Jado.
José Durán.
Antonio Zavala.
Felipe Beraza.
Casto Villarroyo.
Luis Majerus,
Eugenio Aulestia.
José Salvide.
Pablo Alcolea.
Raimundo San Pedro. 
Perfecto Cisterne.
León Saracondegui. 
Crisóstomo Urbina.
Ceferino Roldán.
Toribio Urrutia.
Manuel Eguía.
Ramón Ereño.
Juan Leni.
Valentín Ibarguchi. 
Formerio Garma.
Juan Bautista Urrutia. 
Santiago Ibarra.
Miguel Soroa.
Pedro Piealle.
CaBiano Alvarez.
Ulpiano Larrea.
Marcelino Tellechea.
José Bangoechea.

* Félix Urrutia.
Julián Ereño.
Zacarías Esnarrizaga. 
Antonio Quinzaños.
José María Regó.
Ruperto Luengas.
Santos Ustaran.
Manuel Narea.
Manuel Regó.
Mariano Cubillas.
Segundo Trigo.
Nicolás Olano.
Domingo Lagunilla.
Pedro Abalía.

Beusto.
D. Alejandro Rodríguez.

José María Orbea.
Federieo Losano.
Felipe Zuaragoitia.
Angel Echevarría.
Pablo Echevarría.
Félix Echevarría.
Pedro Echevarría.
Casimiro Bilbao.
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©. Francisco Jano.Domingo Meso.Eustaquio Sar&cha. Jerónimo C&rrandi.José Oiavarri.Felip* Sánchez.Manuel Aldansa.Pablo Aldansa.José Z&rrags.Antolín Tu billas.Paulino Tu billas.Antonio Fernández. Bernardo Idrieras.José Mari» Tellaeche. Tela» foro Eguibar.Emilio Fernández.Felipe Gutiérrez. Alejandro Zuazabal. Salvador Celarain.Pablo Amezaga.Antonio Fernández. Manuel Sangrunis.Juan M&dariaga. Francisco Piñeiro. Francisco Ramos.José Sag^rúa.Valentín Aguirre. Saturnia» Zubillaga. Eugenio Tortojana.Juan Sánchez.Pedro Isaguirre.Gabriel Arteag».Miguel Celaba.Pedro Meodizábál.Asen cío Menchaca. Cayetano Duo.Esteban Díaz.Juan B^arrinaga.Jenaro Bilbao.Cesáreo Alvares.Lorenzo Centeno. Gregorio Arruga.Benito Jano.José Lucio López.ALjandró Zátraga.Diego Cejudo.Román Echevarría.Juan José Olascoaga. Julián Larrondo.Félix Gutiérrez.Laureano Gutiérrez. Santiago Ortiz.Santiago Bilbao.Santiago MendizábaL Francisco Cabiezes.José Mam Amézaga. Justo Echevarría. Feliciano Larramendi. Juan Antonio Duñabeitia» Julián Ibarrola.Angel Sertucha.Antonio Bauza.José Alta mira.Leandro (Musga.Serapio Fortabat.José Antonio Marteló. Nícrsio Fernández.Bu fino Gómez.Mariano Letamendía. Manuel Carral.Fermín Olagorta.Ceferino S&maniego.Pedro López.Antonio López.Dionisio Beraza.Dionisio Echevarría. Cándido del Campo. Emiliano Bilbao. Francisco Bilbao.Pedro Olivares.Ignacio Arandia.José Izur.Eugenio Nogales.Juan Ignacio Goicuria. Juan Zabadulla.Justo Gastañaga.Mariano Ríos.Leandro Urgoiti.Enrique Cortés.Diego Muguruza.Juan Bautista Gaminde. Lino Badillo.Juan Peláez.Juan Sagre.Pedro Duñabeitia.Antonio Urgoiti.Natalio Don.Benjamín de la Cruz. Andrés Ibarra.Enrique Alonso.Valeriano Larramendi. Ulpi&no Zabalía Corneta. Bamón Insa.José Aguirre.Edmundo Orroño.Víctor Cabo.Pedro Puras.Ernesto Orroño.Fernando Yandiola. Francisco Imás.Angel Alvarez.Pedro Serrano.Gregorio Quevedo.Julián Mariscal.Víctor García. Rermógenes Yáñez. Manuel Alvarez.Valentín Antón.Santiago González. Bamón Olascoaga. Aniceto Ujano.Bartolomé Tino.José Sardaín.José Condado.Antonio Ibapano. Francisco Ansoliaga. Pedro Goísiena.Pascual Cebrián.

D. José Bamón Echevarría.Vicente López.Antonio López.Pío Revilla.Felipe Ustarán.Juan Garajo.Julián Beraza.Ventura Salvide.
Durango.

D. José Guasti.José de Ercilla y Cenarruzabeitia.Bamón Antelo.Juan Navajas.José Esteban Laca.Pablo Uribarri.Juan Cruz Arce é Ituarte.Ju&n Larrionandía y Lancirica.José Arana y Landalice.Francisco Ríviere.Patricio Cengotita.Ensebio Azsuaga.Lorenzo Lar andona.Manuel Pérez.Marcelino Arce é Ituarte.Gregorio Benito Fernández.Gumersindo Eguía.Bartolomé Riviere.Juan María Barrenechea.Celestino Sañudo y Pérez.Juan Timoteo Ercilla y Cenarruzabeitia. Luis Areitio Bacaya.Dionisio Orbe.Manuel Puente.Eustaquio Miota.Tomás Eleoro Carrutia.José Elcoro Carrutia.Antolín Ercilla y Cenarruzabeitia.Manuel Adán.Luís Arzuaga.Domingo Aranera.Esteban Torre.Nicolás García,José Julián a cha.José María Ibaceta.Aquilino Calvo.Clemente Sarrimandia.Antonio Ezcuarro.José Vicente Arsna.Bern&rdino Ercilla y Rementería.José Eguiño.José Areitio y Mendía.Pascual Iparraguirre.Martín Zugadi.León Larrinaga.José Jáuregui y Arregui.Ciríaco Artola.Maitín Jáuregui y Arregui.Martin. B*rnaol&.Antonio Erezuma.Juan Bautista Uribe.Aniceto Gil y Gangoiti.José Barrenechea y Ayerbe.Simón González Mendívil.Marcos Beascoechea.Vicente Abaitúa.Félix Oróbiogoicoechea.Antonio Iturralde.Prudencio Barrenechea.Pedro Laca.Ignacio Errasti.Francisco Miota.Benigno Martínez y Costa.Manuel García.Manuel Díaz.Domingo Gurbista.Wenceslao Navajas.Fermín Urri».Luis Gurbista.Julián de Bascarán y Leibar.Ignacio de Echaniz Ezquiaga.Pedro de Aguirresarasúa y Landa.Juan de Urquieta Achaval.Tomás de Urtiaga Landeta.Gumersindo L. de Pariza.Martín Cazalis y Lapeira.Antero Montslbán Iradier.José Lapeira Iriarte.Isidro Tellería.Pablo Arzuaga Amiama.José Manuel Pradera Aguirre.León de Onaindia Barandica.Agustín Arechavaleta.Saturnino de Mugártegui Gogeascoechea. Valeriano Gogeascoechea Jáuregui. Manuel de Murga Mugártegui.Federico de Mugártegui Gogeascoechea. Víctor Landaburu Eguren.Valentín Orbes Iriondo.Joeé de Eizaguirre Elias y B&rreche. Joaquín Trotiaga Arenaza.Angel de Echaniz Duñabeitia.Sebastián Izaguirre Badiola.José Elordi Valencisga.Pedro Aramb&rri Larrinága*Jorge Montalbén Pagaegui.Calixto Eizaguirre Zabaljáuregui.Santos Pradera Aguirre.Cristóbal Eeebsrri.Miguel Laoeira Egaña.Domingo Osorio Arregui.Salvador Arriliaga Bastida.Domingo Trotiaga Arámbarri.Esteban Trotiaga Arámbarri.Manuel Labín Cobo.Zacarías Maistegui AguirrezabaL Manuel Barrenechea Ayerbe.Adrián Ibarrola.José Urauga,Domingo Gar&chene.José de Lapeira.Ignacio Zubizarreta Ibarlucea* JoséUgalde.Pedro Urreta.Ignacio Bengoechea.Antonio Zabícaray.Ignacio Ascue.

|  D. Eugenio de Aroxena.¡ José Manuel Alberdi.Juan Bautista Urquidi.Pedro Castrejana.Tomás CaBtrejana.José Ramón Valenciaga.Agustín Aspiazu.Rafael Zubizarreta.José Miguel Zubizarreta Ibarlucea. i Manuel Ugarteburu.Felipe Barruetabeña.; Felipe Gortázar.Blas Arambarri.José Domingo Ugalie.Segundo Cazalis Lapeira.Martín de Chumútegui.Nicolás Loguera.Santiago Bermeosolo.Manuel Sánchez Arriata.Pedro Ibaibarriaga Idoeta. c José Barrenechea.1 Antonio Barinaga.f Manuel Aiano Laca.| José Martín Zubizarreta.¡ José Elordi ELu.I Patricio "Ugarteburu MtJ&xeéfcevarrfa.I Eunebio ZuviHaga Unamúnzaga.I José Antonio Unamúnzaga Loyola.I Cmdalecio María Bascarán Guisasola.
t Ondárroa.

¿Antonio Ituarte y Arrascaeta.Domingo Egaña é Ibaceta.Alejandro Muquelar y Nafarrate.Juan Cruz Manga y Amiiibia.José Antonio Aguirre y Wale.Marcelino Ituarte y Arraseaett.José María Irueta y Aguirre.Domingo Badiola y Echaburu.Blas Iturriza y Badiola.Cosme Abadea y Badiola.Agustín Legarda y Kreño.Domingo Ramón Arrute y Arrióla.José Agustín Hguiguren y Pagoags.Pedro Juan Urquiaga y Enzuriza.Melitón Naverán y Aspiazu.Isidoro Eler y !*chalami*ta.• Justo Bengoechea y O chía.Miguel Antonio Arizabalaga y Bedi&I&mieta, Pedro Echaburu y Celaba.Angel Ariatondo y Egaña.Pedro Pablo Badiola y Aspiri.Pío Unanue y Acha.Basilio Arregui.Santos Unanue y Acha.Esteban Solavarrieta y Badiola.Jorge Eg&ña y Ol&solo.Pedro Tomás Uribe y Badiola.Víctor Juiii Echaburu y Gelaya.Baldomcro Pegate y Amallovieta.Raimundo Ehi y Aguirre.Juan Bautista Arrizabalaga y Echaburu. Ensebio Bsitia é Iturriza.Francisco García.Timoteo Echaburu y Celaya.Luís Larrinaga y Alegría.Domingo Ibaceta y Badiola.Cástor Egaña y Oiásolo.Nicasio Solavarrieta y Badiola.Pablo Arrate y Arrióla.Elias Abadea y Badiola.Francisco Aríetondo.Domingo Alegría y Arechaga. 
i Fermín Urquiola y Land&ribar.; Apolinar Aspillaga y Urroaolo.Juan Bilbao.Antonio Ramón Irueta y Aristi.Lorenzo Ibaceta y Jáuregui.Nicolás Lersundi y Larrinaga.Tomás Aspillaga y Urrosolo.Segundo Urquiza y Güenaga.Pedro Urrutia y Alegría.Benito Arregui y Güenaga.Luis Bilbao y Güenaga.Miguel Arambarri y Gandiaga.José María Arambarri y Alegría.José Antonio Beristaín y Arambarri.. José Andrés Güenaga y Gavióla.Gregorio Celaja y Santiso.Pedro José Oelaya y Santiso.Severo Maranerquiaga y Arras&te.Fedro Celaya y Bereciertú*.Francisco Arrásate y Echevarría.León Bengoechea y Odria.José Urquieta y Achavel.Lorenzo Urquiza y Güenaga.Fermín Urresti é Idiaguez.Juan Bautkta Arambarri.José Antonia Beristain y Arrizabalaga.Lucas Aristi j  Burgoa.Manuel Azuríbendi y Aristondo.Pedro Laca y Azpeitía.José ürquizu y Unanué.José Beáialame&i y Laca.

Ordufia.
D. Cecilio Alonso.Martín Somocurcio.Eustaquio Salazar.Juan Gandía.Luis Vadillo.Gaspar Elejalde.

San Julián de Musques.
D. Ju&n de Areñtza y Castillo.Esteban Bringas y Alday.Agapito Aguirre y Callejo.Ramón Barquín y Canales.Luciano Basaba y Ortuzar.1 Juan Domingo de Ortuzar y Uruburu.Juan Ruiz Peña.Andrés Vizcaya y Vizcaya.José María Cabieces y Larrea.Francisco Zubiarrain y Saralegui.

(As eontimtH*)
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.

En el escrito que ante este Tribunal se ha presentado 
promovido por Doña Josefa Gutiérrez Reyes, iniciando recur< 
so contencioso administrativo coütra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 10 de Febrero de 1896, sobre 
&bono de atrasos de pensión en concepto de viuda del Capi
tán graduado, Teniente de Infantería D. Isidro Lucía Cabo, 
la Sala dictó en 18 del corriente la siguiente providencie:

«Luego que la interesada se ratifique en el contenido del 
anterior escrito y que suministre 20 pliegos de papel sellado, 
se proveerá.» _

i  siendo desconocido el actual domicilio de Dona Jnieta 
Gutiérrez, por acuerdo de la Sala se le notifica este proveído 
por medio de la presente cédula.

M adrid  3 1 de Marzo de 1896. =E1 Secretario da la Sala, 
Licenciado Francisco Cabello. 945—M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los  R e g is tro s  civil y de la propiedad
y  del N otariad o .

Habiéndose circulado entre los Registradores de la pro 
piedad el Escalafón general del Cuerpo, se publica en la Ga
c e t a ,  para los afectos oportunos, la siguiente orden que está 
inserta á la cabeza de dicho escalafón.

«Bn cumplimiento de lo que eafcá prevenido por el art. 263 
del reglamento general p»ra la ejecución de la Ley Hipoteca
ria, se publica la clasificación vigente de los Registros de la 
propiedad y el Escalafón de Registradores, qu* se remite á 
estos funcionarios.»

Toda reclamación referente á este último, deberá elevarse

directamente á este Centro por los interesados dentro del
término de sesenta días improrrogables, á contar desde la 
publicación de esta orden en la Gaceta .

Madrid 4 de Abril de 1896.=E1 Director general, Conrado 
Solsona,

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado cuatro resguardos de depósitos 

transmisibles, números 265 723, 304.214 y 352 318 de efectos, 
y lila . 78.191 de efectivo, expedidos por este establecimien
to en 5 de Septiembre de 1889, 23 de Junio de 1892, 3 de Ju
lio de 1895 y 21 de Diciembre de 1895, respectivamente, á fa
vor di Doña Mercedes Pegés y Rovira, se anuncia al público 
por primera vez, para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro de) plazo de dos meses, á contar des- % 
de la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales i 
G a c e ta  de M adrid y Diario oficial di Avisos, según determi : 
man los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por i 
Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrí 
do dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá * 
el correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando 
los primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 4 de Abril de 1896.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1719

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 

y cumplidas todas las dippos ciones prevenidas en el Real 
decreto de 8 de Enero último, asta Dirección general ha seña
lado el día 23 del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, 
para la adjudicación eu pública subasta de las obras de nue
va construcción de los trozos 2.° y 3.° de la carretera de ter - 
cer orden de Ouviaño á Sarria, por Becerrea, *eee óa de Be
cerreé á Ouviaño, pr *vmcia de Lugo, á la cual deberá servir 
de tipo su presupuesto d* contrata que asciende á la cantidad 
de 264.125 pesetas 95 céntimos.

I La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1$ 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qsjt 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 

-j para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gooierno 
civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 18 de Mayo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los miamos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 

| lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
I garantía para tomar parte en la subasta será de 13.300 pese- 
| tas en metálico» ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 

les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Marzo de 1896.=E1 Director general, E, 0?« 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm.. . .  •, 

enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Marzo últi- 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obra» de nueva cons- 
trucción de 1 s tronos 2.° y 3.° de la sección de Becerrea á 
Ouviaño, corres endiente * la carretera de tercer orlen de 
Ouviaño á Sarria, por Becerreé, provincia de Lugo, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas,, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SUBSECRETARIA

SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 3 d e  Abril de 1896.

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

T\ rírt.-n .Iía finirían . _. ̂  . .......... 22 p » Soltero*.............. Fiebre tifoidea........................................... Hospital Militar.
IVactiiTiHn Hhanrtn . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 19 » > Idem..........*........ Meningitis tuberculosa.............................. Idem.
Jn.á Páf.ff ..... .............. . > > 12 Párvulo.. . . . . . . . . Enterocolitis.............................................. Inclusa.
TÍAnitn frtrMA - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 2 p Idem................... Gastroenteritis aguda............................... Téliez, 2.
UititiaI M a ,fí n . . ... . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . > > 19 Idem................ . Derrame seroso cerebral............................ Caridad, 31.
"Mam-i a1 Vi ÍAt . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . 65 » p Soltero............. Pulmonía aguda..................................... .. Arenal, 22.
Tj'run ni of»n H ñZ . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . 6 > p Párvulo.. . . . . . . . . Sarampión................................. .................. Hospital Provincial.
Fnrtya Rnll&Ti . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . a . . . . 32 » p Soltero............. . Amiotrofia.................. .............. . Idem.
Víl*«Tlt* PÁruT . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  .. 7 p 1 > Párvulo.... . . . . . . Sarampión................................................ I íem.
Jrtaó A n+.nnin A viilx . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ‘ 65 p > Casado. . . . . . . . . . Colapso cardíaco......................................... Idem.
Hilario dé ls Feria . * * • * 6 p p Párvulo,. Sarampión.................................................. Idem*
"Vinuntp .Tnan. . . . . . . . . .  •««>• . * 8 p > Adulto ................. Tabes m#sentérica ............... ..................... Idem.
An0>a1 Riño . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 > » Párvulo............. S a r a m p i ó n * . . . . Idem.
Uniftnin Tidnéí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * .  >■.«• * 4 p > I d e m . . Bronquitis capilar.............................. .... Sombrerete, 4.
Francisco Rosso....... ............ i p Idem.................... Broneopneumonía..................................... Hortaliza, 27.
Enrique Santa María... . . . . . .  •. . * • • • .••*•*••••• •«
HainiíH o S indiñ% . .  . .

>
>

M1
3

p
i p

Idem......... ..........
Idem..................... Bronquitis capilar. ................. .

Aealá, 154. 
Monteleón, 7.

Ma.rin.no Macho . . . . . . . . . » 1 8 p ídem ................... Atrapéis.................. .......................... .. San Millán, 6.
Tlnnifaí’ in Mímrnat . . .  . . .  « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 | p p Adulfo.................. Di f tena. Almanaa, 2.
Franftiaco Marones. . ............................ .............. . 89 ! i» » O&sado........... . Derrame seroso cerebral..................... Lavapíés» 33.
Jéas¿ OniTlGí, A - ............. . . . . i . « 71 ! p p Viudo Uremia..................... Pizurro, 24.
CristÍDO Montes........................................ 20 p p Soltero................. Tuberculosis pulmonar............. . Gaiileo, 30.
Victoriano Pérez... 33 p p I i j in , . . ........... Larigitis tuberculosa............................. Claudio Coello, 94»
Cífiflno Rodríguez 33 p p Idem Albuminuria..................................... . Luzón, 1.
Sebastian Fernández..................... •.......... »•»*•«... 76 \ ® p Viudo. • ............. . Lesión orgánica cardíaca*. . . . . .  ............... Jesús y María, 27.
Pedro Barbará. .*•*••••»•••«.•................ 45 p p Casado................. Grippe Tarragona, 1.
Benito A r i a s . 69 r ^ p Idem.................... Idem.............. ........................ ............. . Baño, 16.

Feto masculino. • • * •»-...* • ••••••'.*•*........................... i P » > » Divino Pastor, 12.

Doña Pitra Notario-.* * #* * * *»• # • * • • • • * » * ••«••• * *.*••• 60 P > Viuda. . . . . c. . . . . Broneopneumonía*. ••••••••••••••••*.*• Hoenit&l Provincial
jA .jg 1100,1' Al r 1 !f(l IIP Iftl'l :||||l ,|p| !|p IKI ,1 ,11111, ||, . |.| !p. 1.1 ,|||. |», I. , 1. , » ,g| , . . t 3 P p Párvulo. .............. Viruela confluente ..•••«••••••••••*•.••

X XVvXXXwXCvX*
Gorri, 9.

Sebastiana Tejedor,.»*.* • *, *. * * # *.,,.. ,P „ A 3 p Idem.................. • Atrepsía . . Esoino. 4
Filomena Pslmeico# *• • *«*••• ** * *. ......... ! 41 p p Casada.............. . Lesión orgánica cardíaca ••••••*••.•••.• Abada, 23
Joaquina de C/ruLZi»»! # *< » i»*.lp,  ̂ m mu ip «p :m. ^ , Pi ,P, ., ,P. P,. 85 p p V i u d a . . . . Gastroenteritis senil.................. ..••••• Fuen carral. 102
María Angeles Poveda* * • # * # * # # , # # *.... #,, 4,8 p p Casada. . . 9. . . . . . Mielitis crónica ................................... HartzenhiiHeh 2
Alejandra Morallós«#«* # • * . .  ... . #, # # .,., # *»# # ,„ 30 p i > Idem. Metroperitonitis puerperal*

VJJV/MJl n/ U.0W)XXy

Méndez AItito 83
Margarita Herrero* ■> • * * * * * *• #♦ • * • # *• * • *«* * * * 59 > » Viuda. ........... . Insuficiencia valvular*.••••••*••••••••••

w# y um v  Xxl V A l  v  } uu«
Olivar 15

Damiana Roca.. •.«* * *.  # • ,  .* # # * * * . .  # * • . . . . . ,  * #,, 80 ¡ p Idem. • ••••••••• írftfitrfiéTitéríti8.._ . . .  ................. ....
v y  - i i f c i i .  <|| xvy*  ^
KmhNiadnrua 82

Emilia García.... *. . .  •  •,,, *, . .  * ,P, . . , , .  v., # * 34 » p Casada.................
VJI C4D v i  V v U  UV X U i Dé  e # 0 •  •  # • # • • • • • • • • • • # • • • •  *

Tuberculosis pulmonar...............................
xjixxi uoj nuui 60) üx«
Don Martín 20-

Gandida Luengo..  « *  * * .  • , ,  .* # . .  0 .  *. # # 20 i > p Viuda......... ... Bronquitis crónica • • • • • • • • • • • • • • • * • • • • • Oondft Dnnnft 19
Josefa Roldan........... ............ # • * *«* • # ,«*. 39 . p Casada Pulmonía doble.............. ............... •••••.

W V M V I V  X / u l |  t l v )  i l / »
CalfRiio 17

Emi¡ia M. Bremond. * * * .  11 . . . . ,  ♦ .  ,ti, # # * # > 1 1 * Párvulo.......... Eclampsia infantil •••••••••••••*•••.••.
V / WI  V  ̂I V *  X 1 «
Atoch», 4.

Angela Fernández................... ... 1 P p Idem. Meninffitis carebral................ . Eanino 6
Amalia Sánchez.................  * * « •  •  # » # . . . > 8 ; > Idem. SiTnranión...  . . . . . . .  .  . . . . . . . . . . . . . . Mffiruel Servet 27
Marcelina Ruíz,. . .  ................. ............................................ ....  *  * .  * * ,  i 1 > i > Idem., . .  •». . . .» Viruela confluente............. . . . . . . . .

O &  f  •
Jordán 1 t 3

Josefa Mas............... ................................................. > > 19 Idem « *
V y  ¿  u U U i «  JL J  U |
T n ^ l n f l n

Ieabel Portillo............. ...  # • 53 ! P p Viuda...................
x j  U  w o i  v w i l  VI O* •  • • • • « » • « » * - ’> . . * «
Bronnuitis crónica.. . . . .  .

l U v l U D f t »
Bravo Murillo 72

Manuela Martínez................................................. p 0 p Párvulo, s ............. GáHao ucr indisreatiíSn A
JLJ P P %JI XaX ULX j IAav«|  i  pJ•
Conetancia. 17

Saturnina Oardeña............................................... 80 ¡ p p Viuda. Pulmonía.....................................................
WAVIÉ JL • #

Plaza de San Ildefonso, 2.María del Pilar Pérez...
Amalia L r zano............................. ^ .

I
681 ifli

P
p

p
*

Párvulo....... ....
viuda ....................................... Pulmonía,.....................................................

Sacramento, 5. 
León, 3.

Rosa Retamaz.......................................................
Basiliea Abad............................................................................... ...

2
p

P

8
p
p \

Párvulo,.................. . . »
Idem. . . ............... Bronouitia canilaT . .  . . . . . . .

Fernández de los Ríos, 16.
San José, 5.

Feto femenino.................................................... r P p  | p p » Ronda de Toledo, 4.
Idem,........... o......................................................... P p p p P Ronda de Valencia, 16,
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R esu m en  por cau sas d e  las defunciones.

E N F E R M E D A D E S  O) s
0© O

INFECCIOSAS INFECTO* CONTAGIOSAS COMUNES
V

o
£r
(Ti

S E X O

Paludismo..................!
* 

Actinomicosis ...........
’ 

Pelagra........................|
^ Otras ...........................
1

 T
otal 

p
a

rc
ia

l......

1 Viruela........................
Sarampión..................!
Escarlatina................

i 
.

Erisipela....................
Tifoideas.....................
Influenza ó grippe....

| 
Puerperales................

1 
Disentería.................
Coqueluche ...............

 ̂
Difteria.......................

j 
Tuberculosis........
Lepra....................
Sífilis.....................
Carbunco....................

| 
Hidrofobia..................
Cólera..............
Fiebro amarilla.........
Peste...........................

! 
Otras.....................

1
 T

otal 
p

a
rc

ia
l........|

 ̂
Cancerosas................
En el claustro mater- 1 

no .............................1

Accidentes de la den
tición...................

| 
 ̂

Circulatorio..
i 

 ̂
í 

Respiratorio.
( 

n 
) 

Digestivo....
\ 

o I 
_

1 
*2 

1 
Gónito-urina- 

1 
¿ 

! 
rio..............

—
-------------

H 
[ 

Locomotor...
1 Cerebro-espi- 

. 
_ 

nal.... * v*
Otras generales.....

I T
otal 

p
a

rc
ia

l........

enta (2 
........................

IENERA.L......... |

Varones........ ..................... .............. y y y y y y 4 y > 1 2 % > y 1 4 y y > y y y j» > 12 > 1 y 2 4 2 1 y 4 2 16 » 28
Hembras......................... .................. f- y y y 2 1 y y y y 1 y y > 1 y y y » y y y y 5 » 2 y 2 8 3 y y 5 1 21 26

T o t a l e s . • • * • • • • • « • • • • ■ y y y y y 2 5 y y ' 1 2 1 y y 1 5 y y y y y y y 17 » 3 y 4 12 5 1 y 9 3 3~ y 54

J H  e s u m e n  d L e l a s  d e f u n c i o n e s p o r * d i s t r i t o s .

1.°

PALACIO
s . °

UNIVERSIDAD
3.°

CENTRO
4.°

HOSPICIO
5.°

BÜBNAVISTA
6.°

CONGRESO
7.°

HOSPITAL
8.®

INCLUSA
9 .°

LATINA
10.°

AUDIENCIA
DEPÓSITO

judicial.
TOTAL

G E N E R A L

Varón»»...

Hembra* .

TOTAL...
Varones...

Hembra». •

TOTAL...

Varón®»... j
Hembras,.

T
oT

a
L. . 

.

Varone»...

Hembras.

TOTAL...
Varones...
Hembras.,

TOTAL...
Varones...

Hembras.

TOTAL.. .
Varones, .

Hembras..

TOTAL*. .
Varones...
Hembras..

TOTAL...
Varones...

Hembras..

T
O

T
a

L, . 
j

Varones...

Hembras..

t
o

t
a

l. ..

Varones...

Hembras..

TO
T

a
L. ..

Varones...

Hembras..

TOTAL.. •

3 1 4 5 4 9 1 1 2 2 4 6 2 1 3 » 2 2 10 5 15 4 5 9 1 1 2 y 2 2 > » > 28 26 54

Madrid 4 do Abril do 1896.=E l Subsecretario, Marqués del Vadíllo.
(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de 18 legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades consignadas en eí grupo de in facciosas exc uyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar Jas disposiciones establecidas sobre aísla miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital .

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Habiendo pasado á situación do supernumerario el aspi- xante de primera clase del Cuerpo D< Cesáreo Yáñez, se ha nombrado para reemplazarle en la oficina de Cuenca, donde prestaba servicio, al empleado de ^gnai clase D. Saturio López de (a Alborea, procedente de la clase de cesantes; mas como éste puede hacer uso del plazo reglamentario para posesionarse, y aquella Administración no permite esperar dicho tiempo á cubrir la vacante sin que el servicio se resienta por la escasez de personal adscrito á la mi#ma; usando de las facultades que me competen, he dispuesto que el aspirante de primera clase del Cuerpo de Correos D. Benito Franco Navio, destinado á la Administración del Correo Central, pase á prestar servicio, con igual sueldo y categoría, á la Administración principal de Cuenca, por donde percibirá sus haberes desde 1.° del corriente, debiendo tomar posesión en el término de cuatro días, á contar desde su cese en la Central, que tendrá lugar según previene el art. 383 del regla- mendo de servicio, publicándose esta orden en la Ga c e t a  b e  

M a d r id  á los, efectos del art. 91 de la ley Electoral de 26 de Junio de 1890.Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Abril de 1896 =E1 Director general, Marqués de Lema.=Sr. Ordenador de pagos de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civ il de la provincia de Murcia.

Obras públicas.—Negociado de Expropiación.
D. Francisco López Chicheri, Gobernador civil de esta provincia.Hago saber que según resulta da la nómina de propietarios y pliego de aclaración á las diligencias de notificación y nombramiento de perito por los particulares, que han sido remitidas por la Alcaldía de Fortuna, y que corren unidas al expediente de expropiación de fincas rústicas en término de Fortuna, para la construcción del trozo segundo de la carretera de tercer orden de la estación de Archena al Pinoso, en esta provincia, las fincas señaladas con los números 18, 20, 23 y 32 en la referida nómina, y que en la misma aparecen como propias respectivamente de los herederos de D Francisco Bemal, D. Diego Méndez Alacid, Doña Pascuala Lozano Lozano y D. José Barnal Miralles, no resultan amillarada* á nombre de estos interesados, estándolo al de sus antiguos propietarios, ya difantos, de los cuales las adquirieron por compra los actuales poseedores; por lo cual, y en vista del carácter litigioso que las mencionadas fincas ostantan, he dispuesto, en cumplimiento de lo que está preceptuado por el artículo 5.° de la ley de 10 de Enero de 1879, hacerlo público •n este periódico oficial y G a c et a  d e  Ma d r id , á fia de que en el término de cincuenta días, que en dicho artículo se previe ne los interesados que se crean con derecho á ello puedan probar ante el Sr. Fiscal municipal de Fortuna, la clase de dominio que sobre dichas fincas ejercen, siempre que los títulos aue acrediten este dominio se hallen inscritos en el Re- ffistro de la propiedad del partido ó las fincas se encuentren amillaradas á su nombre en el Ayuntamiento de Fortuna; entendiéndose que si nada expusieran en el termino de días señalado por sí ó por persona debidamente autorizada, consienten en que el Ministerio fiscal sea su representante en las diligencias de expropiación de este expediente.
M u r c ia  24 de Marzo de 1896.=E1 Gobernador, Francisco

López Chicheri, 31
En #1 e x p e d ie n t a  A que se refiere la nómina inserta en el Boletín oficial núm. 201 de 21 de Febrero ultimo, para expro

piación en término de Fortuna, de las fines s rústicas que han de ser ocupadas con motivo de la construcción del trozo Begundo de la carretera de la del Alto d® laa Atalajas á Murcia á los baños de Fortuna, cuyas finca» no fueron comprendidas en el expediente primitivo, he acordado con fecha 30 del actual:1.° Declarar reconocida implícitamente la necesidad de h ocupación por los propietarios, toda vez que en el plazo fijad< para presentar reclamaciones no se hizo oposición alguna i dicha necesidad.2.° Que en envista, ha de procederse á la fijación de lai fincas, ó parte de ellas que deban ser expropiadas, así com( á su valoración; y al efecto se avisa por, medio de este perió dico oficial á los propietarios que tengan las ñacas amillara das á su nombre, para que en el término de ocho días comparezcan ante et Sr. Alcalde de Fortuna, á fin de hacer la de signación del perito legal que á cada uno ha de representai en dichas operaciones, en armonía con lo que determinan los artículos 20 y 21 de la ley de 10 de Enero de 1879, 32 de su reglamento de 13 de Junio del mismo año y Real decreto de 4 de Julio de 1881; entendiéndose por Ministerio de la ley, que si dentro de los ocho días no los nombrasen, ó si el designado no tuviese las condiciones legales, se conforman los propietarios con el perito que ha de representar á la Admi nistración.Los propietarios ausentes tendrán precisamente en Fortu na representante legal, que nombrarán en el plazo de doce días, como previene el art. 39 del reglamento antes citado para entenderse con él las notificaciones; en el concepto d< que si transcurridos los doce días no los nombrasen, se con siderará válida toda notificación que se dirija ai Síndico de Ayuntamiento; y3 0 Resultando de la nómina rectificada por la Alcaldíi de Fortuna, que las finca» que figuran en la misma señala das con los números 1, 44 1.°, 45 1.°, 50 4.° y 53 1.°, come propias respectivamente de Patricio, BUs y Josefa Muño: Aragón, el Municipio de Fortuna, Gineaa Marhuenda, viudi de Juan Palazón y Jo*é R iiz Córdoba, no están amillarada* al menos á nombre de dichos interesados, con arreglo al ar tículo 5,° de la ley ya referida de 10 de Enero de 1879, debí •atenderse la Administración con el Ministerio fiscal, y s< fija el plazo de cincuenta días, para que los interesados qu< se crean con derecho á ello puedan probar ante el Sr. Fiaca municipal de Fortuna la clase de dominio que sobre dicha* fincas ejercen, siempre que los títulos que acrediten este do minio se hallen inscritos en el Registro de la propiedad de partido, ó las fincas se encuentren amillaradas á su nombri en el Ayuntamiento de Fortuna; entendiéndose que si nadi expusieran en el término de días señalado, por sí ó por per sona debidamente autorizada, consienten en que el Ministe río fiscal sea su representante en las diligencias de expropia ción de este expediente.Murcia 30 di Marzo de !895.=I1 Gobernador, Francisci López Chicheri. 940—M
D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d o  Valencia.

JUNTA DE OBRAS DEL PUBRTQ
Habiendo acordado la Junta de obras del puerto de Valencia la celebración de concursos para proveer dos plazas de 

A yu d a n te  segundo de la Dirección facultativa, se hace público por medio de *sfce periódico oficial á fin de que los que deseen optar á ellas puedan solicitarlas.Valencia 4 de Abril de 1896 =E l Presidente, Oncfre Vall- decabres.=El Stcret&rio, José de Castalia.
Bases de los concursos.

1.a Cada una de las plazas de Ayudante segundo que se han de proveer se halla dotada coa el sueldo anual de 4.000 pesetas.2.a Estos funcionarios pedrán residir en Valenc'a, siempre que no exija el servicio, á Juicio del Ingeniero Director,

que residan en alguna de las poblaciones inmediatas al ptter* to; pues, en caso contrario, deberán fijar en una de diehas poblaciones su residencia.3.a No podrán ocuparse en ningún servicio ajeno al áelatf obras del puerto.4.a Ejecutarán todos los trabajos que les encargue el Ingeniero Director, bien sean de oficioa ó de campo, ocupándose en ellos durante cada dia el número de horas que sea ne* cesario, según la naturaleza de los mismos r las iostruedo» nes que del Ingeniero reciban. Con mucha frecuencia, cuas- do haya trabajos urgentes, y sobre todo siempre que estes* funcionarios tengan á su cargo a gún servicio que no sea exclusivamente de oficina, deberán necesariamente permanecer durante todo ó casi todo el día en el puerto ó en el sitio donde el servicio lo exija.5.a Para optar á las plazas será necesario:Primero. Ser español.Segundo. Tener una complexión sana y robusta, siendo esta circunstancia de gran interés para que pupda desempeñar bien los servicios que le corresponden, sin que estos sufran perturbaciones y retrasos por frecuentes enfermedades.Tercero. Poseer título profesional de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, sin que sea admisible por ninguna razón de analogía ni aun de equivalencia ningún otro título profesional.6.a Se considerará circunstancia muy recomendable la de- haberse ocupado en el estudio y construcción de obras hidráulicas y de obras muy difíciles é Importantes de cualquier clase, habiendo demostrado en ellas la aptitud necesaria.7.a Los aspirantes presentarán, dentro del plazo de treinta días, á contar desde el de la publicación de esta anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , su s  solicitudes en la Secretaría de de la Junta de obras del puerto, dirigidas al Sr. Presidente de la misma y extendidas en el papel sellado correspondiente. La Secretaría entregara recibos detallados de todoB los documentos que se le entreguen.8.a A cada instancia acompañarán los documentos que siguen:Primero. Partida de bautismo legalizada, si no está expedida en Valencia.Segundo Certificación facultativa que acredite que el interesado tiene una complexión sana y robusta.Tercero. Título profesional.Cuarto. Hoja de servicios autorizada por el Jefe de Obras públicas de la provincia an que resida.Quinto. Relación autorizada por el interesado, expresiva de las provincias en que ha prestado servicios y los Ingenieros á cu as órdenes ha estado.Sexto. El solicitante que no haya prestado servicios en el Cuerpo durante más de dos años, presentará una certificación de la Escuela de Caminos que exprese la calificación y el número de clasificación que obtuvo en fin de carrera y el número total de individuos de su promoción.Séptimo. Cuantos documentos considere el interesado convenientes presentar para acreditar las circunstancias recomendables de que habla la base 6.a, y todos los demás que puedan conducir á formar juicio sobre las condiciones del candidato. _ A „Valencia 4 de Abril de 1896.=EI Presidenta Onofre Valí- decabres.=El Secretario, José de CaBtells. 959—M
Sstaciém Central l e  Telégrafos.

Vele gramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos s udicha oficina por no encontrar á sus destinatarios9 pun«*ios de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.
CENTRAL

Avila.—“Micaela Alvarez, Arenal, 13 cuarto* interior» Vallaiolid.—Rivas, Ordenación de Pagos.Lugo.—Ramón Landriz, Carretas, 17,Siguenza.—José Póveda, sin señas.
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París.—Gómez, Carrera d  ̂San Jerónimo, Madrid. 
Barcelona.— Adolfo Bcíour, Lista de Telégrafos.
Játiva.—Papot, Fuencarral, 15, segando

NORTK

Granada.— Bagarza, Trafalgar, 15.

JB. MEDIODÍA.

Colmenar Vkjo.—Gregorio Rojas Martín, Fábrica.

NOROESTE

Plasencia.— Carmen Ressach, Ventura Rodríguez, 6.
Madrid 6 de Abril de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Bario T. 

Villar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Alora.

D. Francisco Morales Hidalgo, Alcalde constitucional del 
Ayuntamiento de esta villa.

Los mosos José Navarro Cuenca, Vicente Jurado García, 
Francisco Verg&ra Bellido, Bartolomé Bootello Díaz, Anto 
nío Pérez Morillán, José Ramírez Cruzado, Francisco Morí* 
llán Garrido, Mateo Sánchez González, José Briciño Barba, 
Tomás Ortiz G*lv»n, Antonio Moriilán Reyes, José Molina 
Fajardo y Luia María de los Dolores Expósito, números 52, 
110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117,118, 119,120 y 121 del 
alistamienio de este Municipio, para el actual reemplazo, no 
se han presentado á cumplir ©1 deber que les imponen los ar 
tículos 75, 77 jp 83 de la ley de 11 de Julio de 1885, á pesar de 
la citación que se Im hizo por adictos publicado» en la Gaos 
ta  db Madrid , números 30 y 51, co respondientes al 30 de 
Kn^ro y ¿0 de Febrero anteriores, y Boletín oficial de la pro
vincia, números 502 y 521 de 8 del pasado Febrero y 1.° del 
corriente, por lo cual, conforme al 93 de la misma ley, el 
Ayuntamiento en sesión de este día acordó declararles pró-
( l lg O f l .

fin au consecuencia, requiero y encarezco eficazmente á 
las Autoridades y fuerzas públicas se sirvan disponer la bus* 
ca, captura y conducción con las debidas precauciones de los 
indicados mozos á disposición de esta municipalidad.

Dado m  Alora á 28 de Marzo de 1896.=Francisco Morales.
910—M

Ayuntamiento constitucional de Barbastro.

José García Latrilla, hijo de Santiago y de Catalina, naci
do en Francia el 20 de Marzo de 1867 y los padres en Barbas- 
tro, y que se tulla inscrito en el Consulado de Burdeos 
(Francia), fué comprendido en el alistamiento de esta ciu
dad para el reemplazo del año actual, eon arreglo á las dis
posiciones de la Real orden de 9 de Agosto de 1895; «*1 Ayun
tamiento, en la sesión de 1.° de Marzo corriente, le ha decía* 
rado prófugo por su falta de comparecencia á la clasificación 
y declaración de soldados.

En tal concepto, é ignorándose el paradero del referido 
mozo, se le cita, llama y emplaza para que comparezca ante 
mi Autoridad; apercibido en otro caso de ser tratado con 
todo el rigor de la ley.

Y  por jo qu® af«cta al buen servicio, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar la 
busca, captura y remisión á este Municipio del mencionado 
prófugo, ó su presentación á disposición de la Excma. Co
misión provincial de Huesca.

Barbastro 28 de Marzo de 1896. =  El Alcalde Presidente, 
Cándido de B&selga. 919—M

Antonio Ger y Latorre, hijo de Antonio y de Pilar, nacido 
en Barbastro el 15 de Diciembre de 1877 é inscrito en el Con- 
sulado de Perpiñán (Francia), ha sido comprendido en el alia 
tamiento de esta ciudad para el reemplazo del año actual, con 
arreglo á las disposiciones de la Real orden de 9 de Agosto 
de 1895; el Ayuntamiento, en la sesión de 1.° de Marzo, le ha 
declarado prófugo por su falta de comparecencia á la clasifi
cación y declaración de soldados, para cuyo acto fuá citado 
en debida forma con arreglo á la ley.

En tal concepto, se le cita, llama y emplaza para que com
parezca ante mi Autoridad; apercibido en otro caso de ser tra
tado con todo el rigor de la ley.

Y  por lo que afecta al buen servicio, ruego y encargo á to 
das las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar la bus
ca, captura y remisión á este Municipio del mencionado pró
fugo ó su presentación á disposición de la Excma. Comisión 
provincial de Huesca.

Barbastro 23 de Marzo de 1896.=E1 Alcalde Presidente, 
Cándido de Baselga. 915—M

Ayuntamiento constitucional de Begoña

El Ayuntamiento que presido, en sesión pública ordina
ria celebrada el 26 del actual mes, acordó que á los efectos 
legales conducentes se anunciara en la G aceta  dk Madrid  y 
Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, que en el presupuesto 
adicional al del corriente ejercicio de este Municipio aparece 
consignada la suma de 3.338 92 pesetas á favor de D. Emete- 
rio Peña y Conde por capital é intereses de su crédito, y que 
en lo sucesivo no se le abonará rédito alguno.

Casas Consistoriales de Begoña (Vizcaya) 31 de Marzo 
de 1896.=El Alcalde Presidente, Calixto de Leguina.

921—M

A lc a ld ía  constitucional de Salamanca.

No habiéndose presentado ante este Excmo. Ayuntamien
to á ser revisado por la talla el mozo Venancio Verdugo Gon
zález, hijo de Rafael, difunto, y de Emilia, de edad de vein
tiún años, alistado en 1894 con el núm. 47 y sin oficio conoci
do, é ignorándose su paradero, se le avisa por medio de este 
edicto para que m  presente en esta Alcaldía dentro del plazo 
de treinta días, contados desde la iecha de su publicación en 
la G a c efa  de Ma d r id ; previniéndole que si no lo hiciera 
será declarado prófugo, á tenor de lo dispuesto en el art. 87 
de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Salamanca 1.° é& Abril de 1896.=B1 Alcalde, Luís R. 
Miguel. 951—M

No habiéndose presentado ante este Excmo. Ayuntamien
to al acto de clasificación y  declaración de soldados los mozos

I do! metual reemplazo Lorenzo Salgado Méndez, de diez y 
nueve *ños de edad, hijo de Luciano y de María, alistado con 
el núm. 165, y Salvador García Mena, de véintidós años-, hijo 
de timeterio, difunto, y Basilisa, alistado con el núm. 35, sin 
oficio conocido, é ignorándose su paradero se les avisa por 
medio de este edicto, para que se presenten en esta Alcaldía 
dentro del plazo de treinta días, contados desde la fecha de 
su publicación en la G a c e ta  de M adrid ; previniéndoles que 
si no lo hicieran serán declarados pzofugos, á tenor d® lo 
dispuesto en #1 art. 87 de la vigente ley de Reclutamiento y 
y Reemplazo del Ejército, ^

Salamanca i.° de Abril de 1896.=El Alcalde, Luis R. Mi
guel. 950—M

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

AGUILAS

D. Antonio Ortiz y Guerra, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante militar de Marina del distrito, Capitán del 
puerto de Aguilas, y Juez instructor.

Por el presenta segundo edicto, $n vi*ta de las facultades 
que las Ordenanzas me confiaren, cito, llamo y emplazo, se
ñalándole la Capitanía de este puerto, donde deberá presen
tarse personalmente dentro del término de veinte día», que 
se contai áu desde la fecha en que se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales d® las provincias civiles de 
Murcia y Alicante, á Manuel Juan Gíner y Juan, de estado 
casado, patrón y dueño que fué del laúd San Juan Bautista, 
de la inscripción de Santa Pola, natural del Csmpello, pro* 
vincia de Alicante, y perteneciente á la inscripción marítima 
de dicho último punto, cuyo individuo se encontraba en el 
referido pueblo de su naturaleza sujeto al fallo de la causa 
qu® por delito de contrabando marítimo se le ha seguido, en 
unión de otros, y se ha ausentado sin autorización, ignorán
dose el paradero; de no comparecer en el plazo indicado se le 
sentenciará en r«b®ldía, sin más llamarle ni emplazarle.

Aguilas 24 de Marzo de 1896.=Antonio Ortiz.
5 914—M

D. Francisco García Bezanilla, Capitán de la zona de re
clutamiento de Alicante, núm. 45, y Juez instructor nom
brado por el Excmo. Sr. Comandante en Jefe del tercer 
Caerpo de Ejército para instruir este expediente contra el 
recluta núm. 1.291, y cupo de Parcent, Fernando Poquet Gó- 
mez, por haber faltado á la concentración para su destino á  
Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fer
nando Poquet Gómez, recluta del reemplazo de 1895, natural 
de Parcent, provincia de Alicante, de estado soltero, de diez y 
nueve *ños de edad, d® oficio dependiente del comercio, de un 
metro 602 milímetros de estatura, y las señas personales son 
las siguientes: pelo castaño. cejas al pelo, ojos oleados, nariz 
regular, barba idem, boca id., color moreno, señas partícula- 
íes ninguna, para qu© en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel del Carmen, de esta ciudad, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en di
cho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
m  el pi&z© fijado será declarado rebelde, pifándole el perjui- 
cioque haya lugar.

A  su v$z, y ®n nombre d® S. M. ti Rey (Q̂  D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Fernando Poquet Gómez, y en caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado militar; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 26 de Marzo de 1896.= Francisco 
García. 912—M

B. Francisco García Bezanilla, Capitán de la zona de re
clutamiento d® Alicante, núm. 45, y Juez instructor para la 
formación de expediente contra el recluta del reemplazo de 
1895, natural de Montarte, Santiago Soria Pérez, por haber 
faltada á concentración. ¡

Haciendo uso de las facultades qu® me concede el Código 
de Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al 
referido recluta para que en ©I término de trainta días, á con
tar desde la fecha de la publicación de este primer edicto en 
la G a c e t a  de  Ma d r id , se presente en este Juzgado militar, 
sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, al objeto de res 
ponder á los cargos que le resultaran en dicho expediente; 
significando que do no presentarse en el plazo señalado se le 
declarará en rebeldía y será responsable al perjuicio que haya 
lugar; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Alicante 27 de Marzo de 18£6.=Francisco García.
911—M

D. Antonio Montero Fernández, Capitán, Ayudanta del 
segundo btallón del regimiento Infantería d© la Princesa, nú
mero 4, Juez instructor del expediente de falta grave de pri
mera deserción simple seguida de orden del Excmo. Sr. Co
mandante en Jefe de esta región contra el soldado José Bar
ban! Verdaguer, del primer batallón expedicionario á Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Barb&ni Verdaguer, natural de Llorona, avecindado 
en Llináa del Vallis (Barcelona), hijo de José y de Vicenta, 
soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cuya» se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, b&rba cerrada, boca regular, co
lor sano, frente y aíre regulares, producción buena, sin señas 
particulares y de un metro 620 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en el cuartel de San Francisco de esta ciudad á 
mi disposición para responder á los cargos que le resultan en 
el citado expediente por no haberse incorporado al primer ba
tallón expedicionario con destino á Cuba, del que le tocó for
mar part» hallándose con licencia temporal en Llinás del Va
llis (Barcelona); bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado José Barba- 
ni Verdagner, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San

Francisco de esta capital y á mi disposición; pues k  ten
go acordado en providencia de esta día. 

i Y  para que la presente requisitoria tenga la debida y j bli» 
I cidad, ín»érte»e en la G a c e t a  de  Ma d r id .
I Alicante 28 de Marzo de 1896.=Ei Capitán, Juez instruc

tor, Antonio Mont©ro.=Por su mandato, el sargento Secreta
rio, Camilo Valor. 913—M

BARCELONA

D. Rafael Fábrsgas Sagués, primar Teniente Ab» udo 
del cuarto regimiento de Zapadores minadores, y J* , ns- 
tructor nombrado para actuar en al interrogatorio q ' . de
evacuarse en el soldado del batallón Cazadores AH* Tor
mo®, núm. 8, Alejandro Soria Villanueva, qu© desde Z go
za, en cuyo Hospital militar fué declarado inútil, p**‘* Bar
celona en expectación d® su licencia absoluta, y cuyo actual 
paradero se ignora.

En diligencia de este día, y hacifendo uso d© la# aH  da
ciones que me conceda el Código de Justicia militar, por este 
primer edicto llamo:, cito y emplazo al soldado Alejandro So
ria Villanueva, para que en el término de quince di* a.. eolita
dos desde que éste se publique, comparezca personal este ó 
manifieste su actual residen cía ó paradero á este Juagado da 
instrucción, sito en @1 cua rtel de Atarazanas, Barcelona, don
de se aloja ®1 cuarto regimiento dé Zapadores minadores, eon 
objeto de préster declaración ©n el mencionado interr ; ^to
rio; bajo apercibimiento de que en caso de ineompareeeseia 
le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Y  para que este edicto tenga la mayor publicidad... in jer
tes® en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Barcelona 15 de Marzo de 1896 = E l Juez instructor,. Ra
fael Fábr®ga».«=El Secretario, Esteban García.

920— M

D. Fernando L*h1 y Roméu, Comandante de Infinitaría, 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, 
y Juez instructor del expediente seguido de ord®n Exce
lentísimo Sr, Gtneral en Jefe del cuarto Cuerpo de K ■ r^ito 
contra el recluta P«d>o Xiqués Dublé, por el delito d® primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo i idro 
Xiqués Dublé, soldado de ía Caja de recluta de la de 
Barcelona, núm. 60, natural de Barcelona, hijo de P i y 
d® Joaquina, soltero, de oficio jornalero, de diez y o< f nos, 
un mes y veintisiete'días, cuyas seña» personales » si
guiente*: pelo casteño, cejas al pelo, ojos pardos, n gu
iar, barba ídem, boca ídem, color «ano, frente des , es
tatura un metro 650 milímetros, para que en ¡si pr ér- 
mino de treinta días, contados oesde la publicación te «ata 
requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca @st® 
Juzgado, sito en las oficinas de la zona de r e c l u t a ® d e  
Barcelona, núm. 60, en el cuartel de Roger de Laum ^ara 
responder á los cargos que le resultan en el expe<ii**> ,c que 
de orden del Excmo. Sr. General en Jefe de este Cu ? * de 
Ejérci o se le sigue con motivo de no haberse presea tu > a la 
concentración para su destino á Caerpo; b&jo aperc^b 1 < uto 
de que si no comparece en el plazo fijado será d e c l a r a r e 
belde, parándole «1 perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S» M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ás todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que oraetiquen activas ú Agen
cias en busca del referido Pedro Xiqués Dublé, y eo o de
ser habido lo remitan en clase de preso á las Prisión** w ite
res de esta capitel; pues m í lo tengo acordado en d v^ u c ia  
de este día.

Dada m  Barcelona á 24 de Marzo de 1898.=E1 Com ; dan- 
te, Juez instructor, Fernando Leal. 922

BILBAO

D. Dionisio Aguado Zaballos, primer Teniente áú regi
miento Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez imte :stor 
de la sumaria que por deserción se le sigue al sold  ̂i; del 
mismo Alejandro Laguna Prada.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Ale
jandro Laguna Prada, natural de Fuentesaúco, p&ra ¡iW en 
el término de tr&inta días comparezca en el cuartel te San 
Francisco de esta plaza, y en el local qu© ocupa el eua^o de 
Banderas del expresado regimiento, á responder á los w gos 
que le resultan en la causa que como Juez instructor i r r u 
yo por el delito de deserción; bajo apercibimiento d® ¿¿s de
clarado rebelde. ^

Ruego á las Autoridades, a»í civiles como militares, den 
sus órdenes para la captura del referido soldado, cuy»,i s&ias 
son, Begún su filiación, hijo d® Miguel y Margarita, natural 
de Fuentesaúco, provincia da Zamora, distrito milita? del 
séptimo Cuerpo, nació el día 9 de Febrero de 1873, de oficio 
forjador, religión Católica Apostólica Romana, d® e*ted& sol
tero, estatura un metro 585 milímetros, pelo negro ^ ja »  
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, color bueno, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señ&i par
ticulares ninguna.

Y  para que tenga etecto lo mandado, se inserta en los Bo* 
letines oficiales de las provincias d® Vizcaya y Zamora y Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Bada en Bilbao á 25 de Marzo de 1896.=E1 Juez i~ ^trac
tor, Dionisio Aguado. 923— M

CADIZ

B. Alfredo Pérez Martínez, segundo Teniente, Juex ins
tructor del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Alava, núm. 56, en el expediente seguido por la falta grave 
de primera deserción simple del soldado Juan García Gon
zález.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
García González, hijo d® Juan y de Gertrudis, natural de 
Arriate, provincia de Málaga, de veinte años de edad, oficio 
del campo, estatura un metro 566 milímetros, sin señas parti
culares, para que en el preciso término de cuarenta di a®, á 
contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficialesáe Málaga y Cádiz, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel d® Santa Ele
na de este plaza, á mi disposición, para responder á lo© car
gos que le resulten; bajo apercibimiento que da no concurrir 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los per
juicios á que haya lagar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, a*í civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Juan García González» y caso 
de ser habido lo remitan en calidad d® preso con la seguri
dades convenientes á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Bada en Cádiz á 22 de Marzo de 1896.=Alfredo Pérez Mar- 
* tínez. 932—M
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1 José de la Herrén y Puebla, Teniente de navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez 
de í Extracción de la misma.

le (rete-mi tercero y último cito, llamo y emplazo al in- 
diy n > Domingo Vega de la Hera, natural de Pisón (Palen- 
ei»), ni jo de Aquilino y Felipa, de diez y seis añ >8 de edad, 
de nr rj0 soltero, con instrucción, de oficio jornalero, y al 
43u*u m rigue causa en este Juzgado por delito de polizonaje, 
per? qm «1 término de diez días, contados desde la publica
ción del presente en la Gaceta  de  Madrid , comparezca en 
•este ,1 ^zgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de 
esto p o rto; bajo apsreibimiento d® que de no verificarlo le 
par? *l perjuicio á que haya lugar en derecho.

U p opio tiempo ruego y encargo é todas las Autoridades 
civi r militares, individuos de la Guardia civil y policía 
ju ^ r ^if procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
to^ ' ¿it&do individuo, á la cárcel pública de esta ciudad, 
dej^K cío eu ella á mi disposición en clase de preso.

C? diz 29 de Marzo de 1896.==José de la Herrén.=El Se 
-cretino, Manuel Soto. 924—M

D José de la Herrén y Puebla, Teniente de navio Ayu
dante la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez 
di r ; t u ación de la misma.

f r «.ate mi tercero y último edicto cito, llamo y emplazo 
al individuo José Beade Manso, fogonero que fué del vapor 
cor Alfonso X I I , natural de San Martín de Tiobre, (Coru- 
:ñ&), i»j  ̂de Manuel y de Carmen, de veintiocho años de edad, 
de f lo casado, y al cual sigo causa por heridas inferidas 
á otr o é bordo del referido buque, para que en el término de 
di*a cías, contados desde la publicación del presente en la 
Gac e ta de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, eom- 
p&rez a en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Ca 
.pitanía de este puerto; b»j > apercibimiento de que de no ve
rifica.* lo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

¿u propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y po 
.lisia j udicial, procedan á la bu»c«, captura y remisión por 
tránsitos del citado individuo á la cárcel pública de esta 
ciudad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 29 de Marzo de 1896.=José de la Herrán— El Se- 
cretvHrk», Manuel Soto. 925—M

Ju zgad os d e  p r im era  in stan c ia .

BAZA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
■de este partido en cumplimiento de orden de la Sección prí- 
mera oe la Audiencia provincial de Granada, dimanante de 
causa seguida contra Tomás Pérez García, sobre disparo de 
arma de fuego, por la presente se cita al testigo Francisco 
García Arredondo, vecino de Caniles, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que el día 14 d© Abril próximo, á las once y 
medía de la mañana, comparezca ante dicho superior Tribu
nal á declarar en el juicio oral señalado para el mismo día en 
expresada causa; previniéndole que si no comparece le para
rá el perjuicio á que haya lugar con arreglo á decreeho.

Baza 28 de Marzo de 1896.=E1 Escribano, Federico Lia* 
guez. J—2011

CABRA

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en provi
dencia de esta fecha, dictada á virtud de carta orden de la 
Audiencia provincial de Córdoba, se ha acordado se cite por 
medio de la presente cédula, quo se insertará en el Boletín 
oficial de «Bta provincia y en la G aceta  de Madrid, á D. Ra* 
fael Nogués y Rueda y D. Miguel Nogués y Rueda, vecinos 
que fueron de esta ciudad y residentes en Madrid, si bien se 
ignora s»u actual domicilio, para que comparezcan como tes
tigos ante expresada Audiencia el día 20 de Abril próximo 
venidero, y hora de las doce de su mal&na, para la celebra
ción del juicio oral y público de la causa seguida contra Ra
fael García Amo y otros por atentado y lesiones: y se pre
viene á dichos testigos que si no comparecen sin causa le
gítima incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas.

Cabra 30 de Marzo de 1896.—El actuario, Licenciado A l
fredo Hartado. J—2012

CORUÑ A

D. Manuel Rodríguez Bermúdez, Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia de la ciudad de la Co« 
ruña y su partido.

Certifico que por el Sr. D. Enrique Freire Marquina, Juez 
Interino de la miema, ce dictó providencia eu el día de hoy 
en el juicio ejecutivo promovido por Doña María Rafaela 
González Cienfuegos, hoy su heredero D. Javier López Gar
cía Bandujo, contra la testamentaría de D. José Ibáñez y 
Doña Ana Varela, sobre pago de pesetas, acordando citar á 
los herederos de los últimos, é interesados por lo tanto en di
cha testamentaría, cuya residencia actual es desconocida, á 
fin de que á la hora de doce de la mañana del día 20 de Abril 
próximo comparezcan en la sala de audiencia de esta Juzgado 
á fin de que se pongan de acuerdo sobre quién ha de ser el ad
ministrador del caudal intervenido de los repetidos D. José 
Ibáñez y Doña Ana Yarela.

Y  por medio de la presente cédula cito en forma á los re
feridos herederos á fin de que en el día y hora expresados 
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado con el 
objeto indicado; bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

La Coruña 26 de Marzo de 1896.=Manuel Rodríguez B«r- 
múdez. X —1718

MADRID—DECANATO
En virtud de providencia del Sr. J aez decano de los de 

primera instancia é instrucción de esta Corte, y por delega
ción del Tribunal Supremo, se hace saber por el presente 
edicto la cesación del cargo del Procurador que f aé de este 
Colegio D. José Cirilo Díaz y Zaragozano, á fia de que en el 
término de seis mes«B, contado desde la publicación del mis
mo en los periódicos oficiales, puedan presentarse en este De
canato las reclamaciones que hayan de hacerse contra la fian
za prestada por aquél para el desempeño de su oficio; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 9 de Marzo de 1895.=V.° B.°=J. Carlos y Alix.== 
El Secretario, G. Núñez. X—1797

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en 27 del 
actual en expediente sobre declaración de herederos ab íntes- 
tato del finado D. Manuel Guzmán y Alonso, natural de oa- 
ranque, provincia de Toledo, y que falleció en los baños de

Sobrón el día 26 de Septiembre de 1895, se anuncia la muer
te sin testar de dicho D Manuel Guzmán y Alonso, y que se 
han presentado reclamando su herencia sus cinco hermanos 
legítimos de doble vínculo, Doña Salustiana, Dr ña Cri»t8ta, 
D. Gregorio, Doña Gabriela y Doña Ja»ef% Guzmán y Alon
so, y en su virtud se llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho, para que comparezcan ante este Juzgado á 
reclamarlo dentro de treinta óías.

Madrid 30 de Marzo de 1896.=V.0 B.°=Eusebio Martín. =  
El actuario, Leemos López. X—1795

MADRID—U NIVE RSIDAD

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de fuera ae esta Corte, y Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de la 
misma.

Por el presente edicto hago saber que por consecuencia 
de haber tenido lugar el fallecimiento del Excmo. Sr. Conde 
de Castro Ponce, D. Inmundo del Naro y Salamanca, sin 
otorgar deposición algúha testamentaria, y en nombre de los 
señores Doña Juana del Ñero y Salamanca, D. Felipe delNero 
y Salamanca, hermanos, Exemo. Sr, Duque de la Roca Don 
Juan del Alcázar y del Ñero, Excma. Sra. Marquesa de la 
Laguna, Doña María de la Concepción del Alcázar y del Ñero, 
y Excma. Sra. Marquesa de la Coquilla, Doña María de las 
Mercedes dal Alcázar y del Ñero, sobrino» del causante, se 
sigue en este Juzgado expediente para que en eu día se les 
declare herederos ab intestato del difunto Sr. Conde, y, por 
tanto, conforme á lo dispuesto en el art. 984 de la ley de En
juiciamiento cíviL se llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado á re 
clamarlo dentro de treinta días, contados desde la publicación 
de este anuncio en los periódicos oficíale*.

Dado en Madrid á 4 de Abril de 1896 =Luia Ponce de 
León. =  Ante mí, Esteban Unzueta. X —1723

PALENCIA

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de la ciudad 
de Palencia y su partido.

Por la preaante se hace saber á D José María Fernández, 
natural y vecino de Madrid, mayor de edad, casado, cantine
ro, que en el térmioo de ciaco días, á contar desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta  de  Madrid , presente al pro 
cesado Francisco Gómez Can&t en la Audiencia provincial de 
esta ciudad á la sesión del juicio oral de la causa que contra 
el Francisco se sigue por tentativa de hurto, que ha de tener 
lugar el día 14 de Abril del corriente año; apercibido que de 
no verificarlo ni de señalar el punto de su residencia, se pro
cederá á hacer efectiva la fianza que constituyó para la liber
tad provisional del Francisco.

Dada en Palencia á 30 de Marzo de 1896.=Marisno García 
Bajo.=Por mandado de S. S., Licenciado Marcial Fernández 
Salomón. J—2027

PALMA DE MALLORCA

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de pri* 
mera instancia de esta ciudad de Palma de Mallorca y su 
partido.

Por el presente edicto hago saber que ante este Juzgado, y 
Escribanía del que refrenda, se ha presentado escrito de de
manda á nombre de D. Rafael P ons y Jordá y D. Manuel Bo 
net y Codina, para que se declaren caducados y sin ningún 
efecto ni valor lis  oblgaciones y gravámenes que pesan sobre 
una casa propia de éstos, sita en esta eiudad, calle de Puig 
dorfíla, núm. 3, y 27 de San Nicolás, habiéndose acordado con 
providencia de 13 del actual sustanciar dicha demanda como 
juicio declarativo de mayor cuaatía, dándose al propio tiem
po de la demanda traslado con emplazamiento á los que se 
consideren con mejor derecho á la herencia de D Rafael To 
rréns, y de la que fueron pos^sioo&dos D. Martín Joaquín, 
Doña Jerósima y Doña Marí& Magdalena Rumia y Torróns, y 
de D. Pablo Gomila y Terrasa, ó de los que tengan su dere 
cho, para que dentro de veinte días, contados dasde la ínser* 
ción de este edicto en la Gaceta de  Madrid , comparezcan en 
los autos, personándose en forma.

Por tanto, siendo desconocidos los demandados é ignorán
dose por lo mismo su domicilio, y para que sirva de citación 
y emplazamiento en legal forma á los antas nombrados de
mandados, se publica el presente edicto en Palma de Mallor
ca á 20 de Marzo de 1896.= francisco Rodríguez Ladrón de 
Guevara.= Ante mí, Enrique Bonet. X—1792

OVIEDO

El Sr. D. Ramón Escalada y Carabias, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se presentó un escrito 
por D. Vicente Tuñón, como representante legal de su esposa 
Doña Josefa Pérez Alonso, mayor de edad, y vecina de esta 
capital, solicitando la declaración de ausencia de su hermano 
político D. Antonio Pérez Alo aso, en ignorado paradero hace 
más de treinta años. En su virtud he acordado publicar dos 
edictos, con el intervalo y término de dos meses cada uno, 
llamando al ausenta D. Antonio Pérez Alonso, natural de la 
parroquia de Granda, en el concejo de Siero, y á los que se 
crean con derecho á la administración de sus bienes, si los 
tuviera, y aquél no compareciere, publicándose estos edictos 
en la citada parroquia de Granda, é insertándose en la G ace 
ta  db Madrid y Boletín oficial de la provincia.

En su consecuencia, por este segundo y último edicto se 
cita, llama y emplaza al ausente y á los que se crean con de
recho á la administración de sus bienes, caso de tenerlos, y 
éste no se presenta; advirtiendo que hasta la fecha nadie la 
reclamó, para que comparezcan ante este Juzgado, justifi
cando al efecto, con los documentos correspondientes, el dere
cho de que se crean asistido*; y para su inserción en la Ga
ceta  de Madrid libro el presente que firmo en Oviedo á 28 
de Marzo de 1896. =  Ramón Escalada y Carabia*. =  Por su 
mandado, Manuel A. Rodríguez. X—1791

TORRIJOS

D. Diego López Moya, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por la presente se cita y llama á Fabián Bargueño Pan- 
toja y á Apolonio Blanco y Galle, cuyo paradero ae ignora, 
para que se presenten en la Audiencia provincial de Toledo, 
el día 9 de Abril próximo, á las doce de su mañana, para dar 
principio álas sesiones del juicio oral, en causa contra el 
primero; bajo apercibimiento á éste de ser reducido á prisión, 
y al segundo de multa de 5 á 50 pesetas, si de jaren de com
parecer.

Dada en Torrijos á 31 de Marzo de 1896. =  Diego López 
Moya.=Por su mandado, Bernabé Bajo. . J—2046

Juzgados municipales

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por #1 Sr. Juez muniei* 
paMel distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Julio 
Pena Castro, de treinta y dos años de edad, casado jornale
ro, natural de Huesca, y que se dijo vivir en la calle de Her- 
mosula. rum. 57, bajo, hoy de ignorado paradero, para que 
el día 14 del próximo mes de Abril, y hora de la* once de la 
mañana, comparezca en ¡a audiencia de este Juzgado, núme
ro 5, principal, de la calle de Hortaleza, á la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, debiendo verificarlo con los 
medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lug*r.

Y  para que tenga lugar su inserción en la Gaceta de Ma 
drid , expido la presente en Madrid á 27 de Marzo de 1896.= 
El Secretario, José Ballester. J—1942

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Josefa 
Yeloso y Castro, de veintiocho años de edad, natural de San
tiago^ provincia de Orruña y que se dijo vivir en la calle de 
Don Quijote, núm 26̂  bajo, hoy de ignorado paradero, para 
que el día 14 del próximo mes de Abril, y hora d® las tres de 
la tarde, comparezca ®n la audiencia de este Juzgado, Horta
liza, núm. 5, principal, al objeto de ser reconocida por el se
ñor Forense de las lesiones sufridas; en la inteligencia que 
de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y  par* que tenga lugar su inserción en 1* Gacrta de Ma 
drid , expido la presente á 27 de Marzo de 1896.=El Secreta
rio, José Ballester, J—1943

D. Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito 
del Hospicio de esta Corte.

Por ls presente requisitoria se llama á Gregorio Díaz, que 
se dijo vivir en la calle del Marqués de Urquijo, núm. 12, 
hoy de ignorado paradero, para que en el término de diez 
días, á contar desde su inserción en la Gaceta  de Madrid , 
comparezca en la audiencia de este Juzgado, Hortaleza, 5, 
principal, á responder de los cargos que le resultan en juicio 
de faltas por la falta de respeto y consideración al Sr. Fis
cal; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca del referido Gregorio Díaz, conduciéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de esta Juzgado.

Madrid 27 de Marzo de lS96.=Manuel Campos. =E1 Se
cretario, José Ballester. J —1944

D. Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito 
del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Santiago Ramo» 
del Palacio, de diez y ocho años, soltero, jornalero, natura] 
de Santa Marina (León), que se dijo vivir en el pasto de la 
Habana, núm. 10, habitación de D Andrés N., hoy de igno* 
rado paradero, para que en el término de diez días, á contal 
desde pu inserción en la G aceta de Ma d r id , comparezca es 
la audiencia del Juzgado Hortaleza. 5, principal, á extinguí! 
la pesa que le fué impuesta en juicio de faltas por lesiones á 
Juan Neira Bande; en la inteligencia qne de no verificarlo le 
parará e l perjuicio que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca del referido Santiago Remos, conduciéndolo 
caso de ser habido á disposición de este Juzgado.

Madrid 27 de Marzo de 1896.=Manuel Campos. =E1 Se
cretario, José Ballester, J—1945

BftüJ

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Valladolid.

Habiendo sido sustraído á D. Juan Manuel Collado, veci
no de esta ciudad, un resguardo de depósito de carácter vo
luntario intransmisible expedido por esta Sucursal en 18 de 
Noviembre de 1895 á favor de dicho interesado, señalado con 
el núm. 1.767 de Deuda perpetua interior al 4 por 100, valor 
nominal de pesetas 12.500, se anuncia al público por segunda 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde que tuvo 
efecto la primera inserción de este anuncio en la G a c et a  de  
Madrid , según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento del Banco, reformados por Real orden de 8 de Majo 
de 1877; advirtiendo que después de transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Valladolid 26 de Marzo de 1896.=Ei Oficial Secretario, 
Alejandro Blázquez. X —1722

Sociedad Vizcaya.
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Segunda convocatoria.
No habiéndose reunido el número de acciones que deter

mina el art. 29 de los estatutos, no ha podido tener lugar la 
junta general extraordinaria, convocada para el día de hoy, 
para tratar y resolver sobre la autorización que la Junta de 
gobierno solicitaba, á fin de pedir un dividendo pasivo; por 
lo cual se cita por el presente anuncio á todos los señores ac
cionistas á la que en segunda convocatoria se celebrará con el 
expresado objeto el martes 21 de Abril próximo venidero, á 
las cuatro y media de la tarde, en las oficinas de la fábrica 
en Sestao.

Para tener derecho de asistencia es necesario, según el ar
tículo 25 de los estatutos, haber depositado en la Caja social 
un número de acciones que no baje de 50. Los accionistas que 
no posean individualmente este número podrán reunirse y 
confiar su representación á otro, poniéndolo en conocimiento 
del Presidente.

La relación de socios con derecho de asistencia se cerrará 
la víspera del día señalado, según ordena el art. 26 delre- 
glamento.

De conformidad con el 29 de los estatutos ya citado, la 
junta se constituirá, sea cual fuere el número de los que asis
tan y acciones representadas.

Fábrica de SeBtao 31 de Marzo de 1896, =Por la Sociedad
Vizcaya* el Gerente, Guillermo. Pradera. X—1796
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L a  Unión y el Fénix Español.
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS*—RAMO DE VIDA

Verificado el sorteo correspondiente á 1.° del actual de las 
pólitas obligaciones anejas á los contratos de seguros sobre 
la virta, ban resultado amortizadas la» siguientes:

Números 1.305, 1.38L 13*3, 1594, 2.133, 2.272, 6.685, 
7.105, 7.497, 8 403, 9.098, 9 313 y 9.618.

Madrid 2 de Abril de 1896. =  El Director, T. Padrós.
X—1721

Banco Ibérico.
Balance en 31 de Diciembre de 1895.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------- -----------------

Acciones............................... 8 000 000
Accionistas..........................................................  1.000 000
Intereses por devengar........................................ 25.124* 07
Varios deudores. ................    ^9.443*53
Inmuebles.............................................................  1,253. ¿81*04
Efectos á cobrar..................      190,842 70
Fondos públicos.  ................................. . .   56 290 30
Correspoosales.•••.•••••••••••••••«••*••**• 5 469 88
Explotaciones.»»•••••••••••••••©•••.••••*••» 380.8^5 95
Caja............................................................ ..........  68 160*36
Pólizas en cartera...........................................................125.060

11.565.057*78 

PASIVO
Capital.......................   10.000 000
Fianzas. • 1.754 62
Crelitos ulteriores o» 25 124 07
OblígaciODes eventuales.., . ,  •.. • . . . . . . . . . . . .  626.884
Depósitos eo custodia...*••»•»•.-•*•••••*••* 3 0()0
Partidas i  disposición,.• , . . . . . . .  • . . . . . . . . . . .  46,133 32
Pérdidas y ganancias.. *.  ......... * .. 5 092 42
Imposiciones* •.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  585 386
Interesas de imposiciones*. ...............  * 71.* 0 *̂04
Cuentas cor ríen lies*.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  75.218 31
Garantías s u p l e t o r i a s , 1 2 5 , 0 b 0  

11 565.057*78

Madrid 31 de Diciembre de 1895,=E1 Director Gerente in
terino Víctor RutiSga. 

La junta general de accionistas celebrada el día 31 de 
Marzo último ha acordado, §n vista del balance del ejercicio 
de 1895 repartir un dividendo de una peseta por acción* que 
se pagará desde hoy por la Caja de este establecimiento á 
cambio del cupón núrn. 5.

Madrid 6 de Abril de 1896.=El Director Gerente interino, 
Víctor Ruesga. X —1793

Sociedad Mutua Española
para el alumbrado, calefacción y fuerza motriz.

Balance verificado en 31 de Diciembre de 1895. 
Pesetas.

ACTIVO--------------------------- -----------------
Aceiones en c a r t e r a * , 208. 900
Acciones libres de pago......................................  10.000
Mobiliario....................   1.280
Existencias.    3 525 04
Fábrica del Vendrell   .................   83.753 53
Ayuntamiento del Vendrell  ...................... 3 087*31
Instalaciones del gas á alquiler.........................  2.055*75
Deudores por instalación del gas......................  4 180*61
Deudores por consumo de gas ........ .. 9 315*26
Os j a.#,.*.••»•»•*••»•*••**•**•••• 359 18
Danos y lucros.. . . .  * * • * * • * * *»* • . . . . . .  * •».«* 636 90

"" 327.093-58

PASIVO — —
Capital*. . » •  • * • • ■* * * i*»■*»»* * * • * 260,000
Cédulas del Vendrell.. . . . . .  •. „. •. • • • * *. *«*. • » 2,,802 85
Varios acreedores*.. . #. • • # 59 752*83 i
Efectos á p*gar.. . . . . . . . . .  * . . . . . . . .  • * >• * * • • * * 2,,222 501
Cuentas á pagar..................... .. 2.315*40

' 327 093 58

Barcelona 31 de Diciembre de 1895.=E1 Administrador, 
Mariano Ramsnet. X —1794

Ferrocarril de Sarriá a  Barcelona.
Balance verificado en 31 de Diciembre de 1895o 

resetas.
ACTIVO---------------------------------------------

Coste del camino.      ...........   2.006.874*28
Caja.            -------   . . . . .  2 052*90
Banco de Barcelona,• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ 48.037
De pósito en Sarrift*., ,  •.#* • • ,.. • .. . .  •. • •. • * 38.346; 15
Material viejo. . . .  • •.. •, * . , .  * . . . . .  . . . * . , . .  #, * 2 538 05
Aglomerados... . . . , . . . . . . , . . . . . . , . . . . . . . . . . .  2.710*80
Valores pendientes..* ...■  . . . . . . . * . . . . . . . , . .  179,814*20
Ampliación estación de Sarríá,.• •. •..* •.. •. * 47.048*11

15ÍL45V49'

PASIVO “ .........
Capital...................    2.000.000
Fondo de reserva............................   44 037 99 ¡
Bonos al portador*. 100,000
Dividendos y cupones....................   7.840*80 :
Valorea pendientes  ............ . 14.179*20
Lucros y daños........................................   101 393 50

"^327.451 *49

Nota.—Este balance fué aprobado en la junta general de 
accionistas celebrada en 16 de Marzo de 1896.

El Director Gerente, José Vidal y Boniquet. X—1720

Dirección general de Correos y Telégrafos. 

Ayer llovió en Murcia y Valencia.

B o ls a  de M ad rid .

Cotización oficial del d ia  6 de Abril de  1896, comparada
con la del día an terior .

CAMBIO AL CONTA

FONDOS PÚBLICOS : = = = = = = = = ^
Día 4 Día 6.

leuda perpetua al 4 pot loo interiei 62*15 5l‘60-5f-35-4
6 l ‘£0

í  piase 61*50 61*70-66-6 -II
61*45 40-35-3 

fin cor. flr 
cambio m, 6]

; (deas id. id. «eri© K. . . . . . . . . . . . . . . . .  62*15 6i*0O-> o
! p®qu@foí? 67 95 61*60-55 54-6

65 ©x0 66 *■ i 
65*80-61*80-64

I 64*75-80-10-6’
Idem serie» 9  y fl, de 160 y 240 pesetas. 67*80 67*75
láem id. al 4 por 100 exterior   78 0|0 72*60-60-40*3.

á piase. 3 75 72*60-40-25-
fin cor. flr» 

con numeraci 
paqaeflo? 78 4il 74**5-76*20-72 

1Í‘50-§ 0-«0-7i 
71*75-95-45-76
73 0[0 75‘75-íl 
75 60- 3 60-25

dem series G y fí, áe 101 y 20® peseta? 81 39 81 0[0
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 * . . . . . . .  74*75 73*90 74 <qü~7i

peqmefor 16 OrO 74*60-10-75-*8
74 0¡O-74'3#-75

Obligaciones del Tesoro al portador co* 
interés de 5 por 100 anual, vencimien 
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A  números I al 20.194». * 106*75-65-61
Serie B, números 1 al 84.618............  J0*‘50 10S‘50-40-5í

Silletas hipotecarios de Cuba, 1886. . > 83 95 83 0^-82*56-82
pequeños 8 ¿95 8**15-82 0[l

Idem id. id., i 890  . 71*20 70 lo
pequeiot 7P25 70*15

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid de 250 pesetas..................... . . . .  69 6(0 »

iancfe Hipotecario ae Bipaia.—Cédulas
166,510 al 5 por 100   *01 0|© *

Idem id. 64.100 si 4 por 100.......................  88 40 »
sxeioae* del Banco de Empala. . . . . . .  360 ‘p 0 »
lém. id* íd. cantidades pequefiac . .  360 Ojo »
dem de \n Compelía arrendataria é 

Taiases.—Acciones al portador, i 86 0j4 185
no publicado. ¿81*26 »

•de»*®. íd. íd. eautidados peer»*»** 186 0{0
Idem de la Sociedad de electricidad de 

Chamberí, i .* serie, números 1 á l.Oüi * ICO CjO

C am bios oficiales sob re  plazas del R ein o .

Dafio Beneficio Dallo Bei«

iibaeets*. ««.•*<» 0*8v $ Logroño . . . .  9*26
Alaoy  • ®‘2l » Loroa   1*70
Alicante   0*15 » Lugo.............................  1*20
Almería.............. .. $‘25 » Málaga........................  0*21
Avila  * Murcia.......................  4*25 :
Badajoz................... 0*8# » Orense   0*34
Barcelona.............. .  0*20 Oviedo   0*25 j
B éjar...o ............... « 0*35 Palencia......................  0*30 i
Bilbao   0*20 * Palma de Mallorca 0*21 i
Burgos..................... * 0*84 b Pamplona   4*21 3
Cáceres................... 0*34 » Pontevedra  0*25 ¡
Cádiz................ 4*24 s Reus............................  0*24 3
Cartagena..............  0*20 » Salamanca.................  0*26 3
Castellón...............  0*34 » San Sebastián  4*20 j
Ciudad le a l  4*36 a Santander..................  1*24 3
Córdoba.................  0*34 $ Sta. Cruz Tenerife 0*35
Corulla.................... 0*26 » Santiago...................... 0*20
C u en ca......  0*85 $ Segovia....................... 4*30
F e rro l .. ..   0*26 a Sevilla........................ 0*24
G erona,....   0*15 » Soria...........................  0*84
aijón  ........  4*15 v Tarragona.................. 4*26
Granada................ 4*30 » Tala vera la teína. 0*70
Guidalajara... . . .  0*86 & Teruel .................  0*34 1
Earo. • 0*25 * Toledo  .............. 4*80 i
Saelva*........ « . . .  0*16 * dúdela.  ................ 0*66 i
H lesea.......  , • • • 0 30 :v V alenda   0 20 :
laéa.,______ . . .  4 80 * V d lad o lid ........ 4 25
lerei de Frontera. rxo  ̂ ¡ V go. . . . . . . . . . . . .  0*20 :
León,   0 80 * jVit r i a . . , . . . . . . . .  0*16
Léridl o. . .  * «*#'».*  ̂ 0*20 'í Aamora. . . . . . . . . .  0*84 1
Linarw. . . . . . . . .  | 0*16 « j Zaragoza...................  0*10 ^

B o ls a s e x tr a n je r a s .

París 4  dE A b r il  db 1896

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • á a
l Idem íd. íd. interior...................................   á »

fondos espa- 1 Idem amortizable al 2 por 104................... á »
to le s .. . . . ,  j Idem id. al 2 por 100 exterior....................  á n

f Idem íd. al 3 por 100 exterior...................  á »
\ Obligaciones de Cuba  á 353 0)

Feudos fran- í 3 por 1 4 0 .—  ..........................................  á 10ri(
•eses.. . . . .  ( 8 lj2 por 104  á 106 01

Consolidados ingleses  á 109*71

C am b ios oficiales sob re  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Landres á la vista, libra esterlina, 80*04 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio, 19‘üO-19*30.

O b se rv a to rio  de M a d rid .

Observaciones meteorológicas del d ía  6 de Abril de 1896,

a a Tifia TEMPERATURA
M  y hUMeáai ¿el a irt.

hrnémmm DIRICC1ÓR KITADO
W B M tS  u lm e M » :

í  I* f  en y elai« 4«1 Tiento 4 «1 e i • 11 .
mili«1 «tros loe». ¡ H^ §

I m alin a .. ' 70#i# i  ̂ 4*0 0*8 N B.. .  Viento Despejado.
Im alaxa.#! M T li !! Wt A l  NB... Idem . Idem.

¡Id # !día,,,,'! 707 84 , 15-0 . 8*8 A . . . .  Idem, Nuboso,
i  d# la tardei 70618 #4*0 . 8*4 KNE.. C. cal Idem.
I de la tarde 7*6*74 «"3  ¡ «‘0 ENE. B.aIig. Idem.
Idelanoohe 747 M 7 2 3 4 N E .... Idem, Despejado.

Temperatura máxima del .aire á la sombra...............  l#‘9
Idem mínima .............      8*1

Diferencia ............. ........................ 43 8

i Temperatura maxima ai 001, a aos metros ue ia tie
r r a .................................................................................  241

Idem íd. dentro de una esfera de cristal....................   54*0
Diferencia.:..............................................................  29*9

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable......................................... 80 t

Idem mínima, ídem  ..............................................  18
Diferencia............................................................ 284

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).............................................................. 597

Oscilar on barométrica, íd. (milímetros).......................  1*8
Altura id.con aspecto á la media anual, á las nue

ve horas de anocae...............................    4t 0 8
Lluvia y granizo en las últimas veinticuatro horas 

(milímetros)  .......................................    *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atm osférico en varios puntos de la  
Península , á  las nueve de la  m añ an a , y en F rancia  é  
Ita lia , á  las siete, el d ía  6 de Abril de 1896.

Altar» Tampara- 
barométrica tara Fuana

i 4* ción Kstaáa Istaáa
LOCALIDADES I  »l ol*«i '  W

4«1 marón eentesi- A11 4§1 eiolo. 4o la mar.
milímttrofl. malos. Tionto* Tiento.

4.£ebastl6x 7 9̂*9 # #*5 N B ... Vi#nto. Nuboso, Tra»q.“
Bilbao.... 770‘1 1 1 o  Caim» Despejado Picada*
Oviedo..... 7^9 7 H'8 E B*ft«.. mbierto.. ^
Coruia(7h,« 768*3 15 2 n r . V.° fte Idem... Oleaje.
Santiago,. ?68 5 12‘0 n   V.*m.f. ídem,
á r e n s e .c , . 7«5‘8 lfe‘0 NNB Brisa Casi desp.’ »
f i g o . . . . . . . .  768*4 15*2 b   Id. fte. Nuboso.. .  Picada.

aporto.... 7654 16*1 n  B,mfte Idem». Tranq."
Lisboa (8 b.). 7687 4 6 NNB.» Viento. Despejad Oleaje,
tadajos... 768*8 17*3 B-. Calma.» Idem  *

5.fern .flb .) 761*9 9 3 » Idem. Idem . . .  r = 0.*
S evilla ...... 162*4 15-3 B«* lig. Nuboso... *'
M álaga....,, 7601 ih 0 ESE. V.° fte Idem... .Picada.
Granada... 159*3 9 9 BNB. Calma.» Cubierto

Alieant®..,^ 764 6 13 6 NB. . .  Brisa Nuboso... Picada.
Murcia   764*1 10 2 SE. Calma. Cubierto. >
Valencia...» 765‘6 8 2 S E .... Brisa... Lluvioso.». *
P a lm a ...,,»  764*9 12 6 NB.... Idem... Nuboso fraiq.®
iareelona... 165*8 18*2 SSK. . Calma.» Despejado Idem.

Yernel....*
Zaragoza..». 1659 10 4 NO ... Idem. . Idem :..-. a
loria 7649 &*• ENE», V.#m f. Id em ...... »
B'«rgos....«. 768'5 5‘4 s  Brisa,. Nuboso.... o
L e ó n .. , , . . . .
Valladolid.. 168*0 8 0 N B.. Borras* Despejado. »
Salamanca 716*4 7*8 E . . , . .  Viento. Idem » *
Segovia. , .  *. 765*5 5*8 n   V.*m.f. Idem  »

MadriA.. 764 8 9*2 N B .. .  Viento. Idem  »
iscorial...» 1633 7*2 NNE.. V.#m.f. Idem *
Cfludad Real.
Líbasete..., ,  764*5 6 5 NB B.*lig.* Lluvioso.. o

P a r í s . . . . . . . 1686 7*0 OSO.. Idem... Cubierto... »
fris-B es,. -,
St. Mathieu. 7093 8*6 N» . . .  Calma». Nuboso.... franq.*
isla d*Aixa 168 9 6*0 NNE.. B.# lig.. Despejado
8iarritz.«.. 768*7 7 3 SSO Brisa. . Idem Picada.
Glermoni. 7682 1*4 O  Idem.. Id e m ....
Perpifián.* 765 3 i‘8 NO.. .  Idem .. Idem   «t
S ic ie ..,,. ,  161*4 1*4 O Calma. Idem...» Agitadas
Mizai 161*5 1 0  B Idem. .  Casi deSp.* Tranq/

Roma.   759*9 4‘0 N B.m fte Despejado, »
Liema,..oo, 76$*4 1*8 E N E . Idem... Idem  »
Palttrme..,,. 760*2 8*0 O Calma.. Nuboso. . n
Zagliari,,. . 759*7 40*6 ONO.. Brisa... Desw  *  »

ANUNCIOS

A DMINI8TRA.CIÓN DB LA GACETA. DE MADRID 
Las reelamaeíones de ejemplares de la Gacebta que per 

extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harái

Sreelsamente dentro de los tres dias siguientes al de la feeka 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que so 
pidan. —1

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—»Se ven
de en el Almacén de la Gaceta d x  M a d r id  á p b s b t a  cada 
ejemplar. —I

SANTOS DEL DIA

Martes de Pascua.—San Saturnino, y San E p ifan IO 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía.—
Los secuestradores.—El dúo de <La Africana».—El baile de 
Luis Alonso.—Tortilla a l rom .

A las cuatro y media —Beneficio del cídieta D. Fernando 
Navarrete.—¡Buenas noches, señor don Simón!— Una vie
j a . —Loreto (monólogo).—Los secuestradores,

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La# niñas  
desenvueltas.—Tiento en popa.—Los african istas.—El co
che correo. 

TEATRO LAR A. — A las ocho y media-—Serie 16.a— 
Turno 3.® impar .—L a P raviana.—Los señoritos.—Segundo 
acto de la misma.—La noche de «El Trovador».


